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DOCTRINA RELATIVA A LA EXPROPIACION 

I.- DEFINICION DE LA EXPROPIACION. 

lQué sencillo prfncipio podríamos encontrar, que no fue

ra aquel que incluye una etimología y una definición?. Bien, a 

falta de experiencia literaria, hélas aquí: 

Expropiación procede del prefijo~ que significa salir, 

sacar hacia.afuera y del sustantivo PROPJETAS, referente a la pro -

piedad. Se puede entonces hablar de la extinción de la relación e!!. 

tre el dueño -y la cosa, o sea, aquel acto por el que se priva a al

guno de lo que es propio, de lo que le pertenece. Hasta aquí, deb~ 

mos entender que Expropiación significa abolición o limitación de 

un derecho subjetivo, privado o público, por un acto del poder pú -

blico en favor de una determinada empresa pública. 

Al decir del Maestro Jorge Olivera Toro en su manual del 

Derecho Administrativo (Plg. 454) "La Expropiación consiste en la 

privación del domicilio privado decidida por el Poder Público, en 

nombre de un interés colectivo, previa la indemnización de perjuicio 
causado.••. 

Tambien al menciona~ estas cuestiones, debemos extendernos 

y decir que no se pierde el dominio total, sino que puede ser par -

cial solamente y que dicha desposesión servirl para la ejecución de 

una obra pública o para la actuación de un servicio público. 

Surge una interrogación: lQué caso o qué necesidades son 

esas de las que hablamos, o ese interés del Poder Público sobre una 

propiedad privada?. 



Por princ1p10, hemos de decir que según la opinión de la 

mayor'ª de los tratadistas que argumentan que una propiedad sin li 

mites ser'ª tiránica con relación a los individuos y anárquica pa

ra la sociedad, es por ello que el mismo Derecho que otorga las F~ 

cultades a un sujeto para convertirlo en propietario, delimita di

chas para evitar los funestos abusos o sea, los l,mites a la propi~ 

dad pueden ser motivados por una causa de Derecho Público o utili -

dad como se mencionaba en el Código Napoleón, cuyo Art. 545 en 

principio hablaba de necesidad pública, cambiando posteriormente el 

término de utilidad por ser más correcta dicha expresión, puesto 

que la Expropiación por utilidad pública revierte el fenómeno crea

do por el individualismo juridico, sea en ese caso la propiedad y 

como el Estado puede llegar a necesitar bienes sujetos a dominio 

privado que en algunas circunstancias no pocr,a obtenerlos contrac

tualmente, crea entonces la forma unilateral a través de la expro -

piación por causa de utilidad pública. 

11.- CONCEPTO DE UTILIDAD PUBLICA. 

Y ya que se empieza a hablar de utilidad pública, ser,a 

conveniente puntualizar su concepto, siendo la excusa principal 

para realizar el desposeimiento. La utilidad pública aparece cada 

vez que la colectividad exige su satisfacción en servicios por Pª.!: 

te del Estado, aún en detrimiento de un particular, quien en nin -

gún momento está facultado para oponerse, y para esto, la Suprema 

Corte de Justicia senala que "hay utilidad pública cuando se satiI 

face una necesidad pública que redunda en beneficio de la colecti

vidad; siendo esencia que la cosa expropiada pase a ser del goce y 
de la propiedad de la comunidad y no de simples individuos". 
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Estimamos conveniente aclarar un poco más pues lo ante -

rior solo menciona el "porque" de una Expropiación, pero nosotros 

deseamos saber que_ se entiende por utilidad pública, y para eso ac~ 

dimos a continuación a la Ley de Expropiación vigente, que en su 

Art. lera., declara como causas de utilidad pública: I. El esta

blecimiento, explotación, conservación de un servicio público; 

JI. La apertura, ampliación, alineamiento de calles, la construc

ción de calzadas, puentes, caminos, túneles para facilitar el trá~ 

sito urbano y suburbano; 111. El embellecimiento y saneamiento 

de las poblaciones y puertos, la construcción de hospitales, escu~ 

las, parques, jardines, parques deportivos o de aterrizaje y de 

cualquier otra obra destinada a prestar servicios de beneficio coleE 

tivo; IV. La conservación de los lugares de belleza panóramica, de 

las antigüedades y objetos de arte de los edificios y monumentos ar

queológicos o históricos, y de las cosas que se consideran como ca

racterísticas notables de núestra cultura nacional; V. La satis--

facción de necesidades colectiv~s en casp de guerra; trans to!'"ncs 

interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de población, 

de víveres o de otros artículos de consumo necesarios y los procedi

mientos empleados para combatir o impedir la propagación de epidemias 

epizootias, incendios, plagas, inunddciones y otras calamidades públi 

cas; VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el 

mantenimient_o de la paz pública; VII. La defensa, conservación, de

sarrollo o aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

explotación;· VIII. La equitativa distribución de la riqueza o monop.Q_ 

lizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio 
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de la colectividad en general ·o de una clase en particular; IX. La 

creación, fomento o conservaci?n de una empresa para beneficio de la 

colectividad; X. Las medidas necesarias para evitar la destrucción 

de los elementos naturales _Y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad; XI. La creación o mejoramiento de 

centros de población y de sus fuentes propias de vida, y XII. Los 

demás casos en las leyes especiales. 

El mismo legisl~dor a pesar de enumerar diversas causas 

de utilidad.pública, se abstiene de dar definiciones, confirmándo

se, con ello, lo abstracto y extenso del concepto ya que depende 

de la perspectiva histórica, siendo imposible darle contenido fijo. 

Por ello, en la última fracción el legislador deja la puerta abieE 

ta para señalar otros casos análogos. 

Volviendo a nuestro concepto de la Expropiación podemos dar 

gracias a juristas como Baudry en su obra llamada "La Expropia-

ción por Causa de Utilidad Pública" dar un dato de fácil asimila

ción al decir que existen bienes que forman parte de la propiedad 

privada, y que el Estado se ve obligado a veces a emplearlos por 

causas de utilidad pública, y usa la figura de la expropia~ión 

que es un medio material de la acción administrativa, por el cual 

las personas públicas adquieren un bien unilateralmente y sin 

consentimiento del propietar~o. fundados en una causa de utilidad 

pública mediante ciertos requisitos, siendo el más importante la 

indemnización. Dicha, es la diferencia como se verá adelante del 

Impuesto ya que en éste no hay ninguna contraprestación, sino una 
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obligación estricta de derecho público para contribuir a los gastos 
públicos. 

Esta figura jurídica que nos ocupa, es una ayuda que con

cede e 1 Derecho a 1 Es ta do para cumplir con sus propósitos de 1 a bug_ 

na administración al procurar a la colectividad los servicios que -

ésta espera, ~in embargo, podríamos inquirir por el objeto de dicha 

figura y por respuesta obtendríamos que el poder público puede tr~ 

tar de conseguir los bienes necesitados por medio del acuerdo con 

los particulares, dueños del bien urgido, hasta aquí la Expropia--

ción no tiene razón de ser, pero veamos. lQué sucede si el partic~ 

lar propietario se opone a negociar su propiedad? lAcado el Estado 

se contenta con la negativa y deja de realizar sus planes de mejoría 

a la comunidad? Para ambas interrogantes surge la misma solución, 

la Expropiación, que es eficaz medio directo y unilateral, por el cual 

la administración pública procede en contra de un particular a ·1a ad

quisición forzada de la propiedad, mediante una indemnización justa 

y previa. 

Es menester acudir un poco a la doctrina para distinguir 

entre lo que llamamos características de fondo y características prQ 

cesales. Por las primeras debemos comprender que nos hablan de 

qué es, sobre qué recae y para qué sirve. Vemos que se trata para 

el Estado de un modo administrativo de adquisición de la propiedad. 

La Doctrina ·Francesa al tocar el punto de sobre qué recae,·nos dice 

que solamente se puede expropiar bienes inmuebles, ya que la figura 

de la requisición es la que comprende a los muebles o al simple goce 

temporal de un inmueble, como en tiempos de guerra, en donde se re

quizan casas por ejemplo, para usarse como cuarteles pero no 
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se indemniza al propietario por ser devueltas en corto plazo. La' 

Legislación Mexicana se refieré tanto a ~nmuebles como a los mue 

bles. La declaración de Expropiación no se realiza con la concurre.!!. 

cia del propietario. 

La expropiación debe realizar fines a causas de utilidad pú 

blica, ya que ningún interés privado puede justificar la despose -

sión de un bien, y dicha Expropiación se debe efectuar mediante la 

indemnización. 

Las características procesales que mencionamos, no son otras 

que las que dicen que la Expropiación implica un procedimier.to adm! 

nistrativo que se seftala en pormenor en la ley, el cual debe cum -

pl irse para que se pueda operar legalmente la transferencia de una 

propiedad. Durante este procedimiento preparatorio es cuando ha de 

determinarse con precisión la existencia de una causa de utilidad 

pública. 

Hemos de regresar a lo expuesto en el Art. lero. de la Ley 

Federal de Expropiación, pero es conveniante mencionar que el Art. 

27 de nuestra máxima Ley establece en su fracción VI que la Leyes de 

la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, d~ 

terminarán los casos en que se~ la utilidad pOblica laocupación de la 

propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad admini~ 

trativa hará la declaración correspondiente. El precio que se fijar& 

como indemnización a la cosa expropiada se basará en la cantidad que 

como valor fiscal de ella figure en las oficina~ catastrales o recau

dadoras, ya que sea que este valor haya sido manifestado por el 

propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber 
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pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el d~ 

mérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o de

terioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del 

valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio peri -

cial y a resolución judicia~. Esto mismo se observará cuando se tr.!!_ 

te de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Aquí, según el Lic. Andrés Serra Rojas, se presentan diversos 

problemas puesto que se habla del sistema legal de determinación de 

las causas de utilidad pública, ya que se señalan las causas que la 

propia Constitución señala como de utilidad pública y las causas que 

las Leyes de Expropiación, tanto de la Federación como locales seña

lan como la utilidad pública. Los problemas aludidos son: 

l. Si la Legislación es soberana para fijar las causas de Q 

tilidad_públtca. 

2. El concépto de-una "Causa de Utilidad Pública". 

Nosóstros creemos acordes con el Lic. Serra Rojas que las Le
gisliúuras son sobera~as- para fijar ilimitadamente las causas de utj_ 

lidad pública, si éstas reunen las características de responder al 

interés general y a la competencia del orden jurídico imperante. 

Por supuesto que el Poder Legislativo puede señalar otras caQ 

sas de utilidad pública en sus respectivas jurisdicciones. 
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Anotando nuevamente las dichas causas de utilidad pública, 

que recordamos hace instantes, son discutidas al aplicarse a casos 

concretos. El poder público puede considerar un caso particular 

con alguna de las causas de utilidad y que no se ajusten a su sen 

tido verdadero. 

Ya que tanto se habla de utilidad pública, justo es decir que 

hay términos que son confundidos, es decir, utilidad nacional, desde 

luego que al mencionar utilidad pública se incluye la utilidad so -

cial, pero no obstante existen diferentes fundamentales de estos 

conceptos. 

Mientras la utilidad pública se refiere a que el bien expro -

piado siempre debe dedicarse en beneficio de la colectividad; en cam 

bio la utilidad social beneficia no a la colectividad directamente, 

sino a un sector, a una det~r~inada clase social, y el interés utili 
dad nacional se refiere a exige~ci~s de seguridad, de biene5tar en 

toda la nación. en todo un país; pero es indudable que ésto redunda 

tanto en beneficio de la colectividad, como para los diversos secto

res sociales. 
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III.- LOS BIENES SUSCEPTIBLES DE EXPROPIACION. 

Según la tradición la Expropiación se ha llevado a cabo sobre 

bienes inmuebles, pero vemos qúe la Expro.piación no sólo sirve para 

privar de la propiedad sino también pa,:.a del imitarla, impidiendo a 

los particulares a disponer de·algunos atributos que como propieta

rios poseen. 

Al examinar la Ley de Expropiación observaremos que en su Art. 

2o. es~ablece que en los casos de utilidad pública procederá la oc~ 

pación temporal, total o parcial, o la simple limtiación de los de

rechos de dominio. Se podrían pensar que esta figura es de múlti -

ples JSOS, pero en realidad, la Expropiación puede abarcar o el de

recho de propiedad o cualquier otro tipo de derechos, según lo re -

quiere la causa de utilidad pública que se necesita satisfacer, di

chas causas que no es por démás mer.cionar ocupan el cueroo o conte

nido del Art. lero. de la Ley de cuestión, y que en otro inciso se 

transcribe. 

Pensamos que en nuestro sistema constitucional no se habla 

más que de bienes inmuebles, ya que en el Art. 27. sólo se trata 

de regir lo referente a la propiedad territorial. La inte.rpreta

ción legislativa mientras tanto, niega lo anterior, argum.entan<!o 

que existen datos del propio articulo, que no hace distingos para 

someter otro tipo de bienes a la Expropiación. Los bienes muebles 

también forman parte, se dice, de la propiedad privada y son obje

tos de expropiación por causa de utilidad pública en 
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nuestro Derecho. Los términos "Propiedad Privada", "objetos cuyo 

valor no este fijado en las. oficinas rentísticas", y la generali

dad del Art. 27 en su párrafo 2o., no dejan lugar a duda sobre la 

posibilidad de Expropiar también bienes mu~bles. 

Dice el Maestro Serra Rojas que la misma consideración vale 

para empresas mercantiles y negociaciones industriales que tam -

bién pueden ser objeto de Expropiación puesto que la propia Ley de 

Expropiación en su Art. lera. fracción IX considera como causa de 

utilidad la creación, fomento o conservación de una empresa para 

el beneficio de la colectividad2. Literalmente, este precepto y 

anJlogas corresponden segGn el citado autor a una tendencia de in

tervencionismo radical del Estado, y su aplicación ofrece dificul

tades cuando estos bienes se expropian para entregarse a otros pa~ 

ti cul ares. 

En el relativo a los bienes que pueden ser expropiados debe 

reconocerse en primer término, que el Estado no puede proceder a 

la Expropiación del dinero en efectivo, pues por una parte, el me

dio legal para obtener los recursos indispensables para el sosteni 

miento de los gastos públicos es el impuesto y por la otra como la 

Expropiación da lugar a una indemnización en efectivo si éste se 

expropiara para compensarse en la misma especie; la Expropiación 

dejaría de cumplir su objeto. 
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AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN LA EXPROPIACION. 

Ser1a conveniente hablar un poco acerca de la autoridad o autQ 

ridades competentes para intervenir en la Expropiación, para esto V!:l. 

remos nuevamente la fracción VI del Art. 27, que conforme a dichas 

leyes acuerda que la autor;dad administrativa hará la declaración CQ 

rrespondiente. El Art. 3o. de la Ley de Expropiación expresa que: 

"El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de Estado, de -

pendencia administrativa o Gobierno de los Territorios correspondie~ 

tes, tramitará el expediente de Expropiación, de ocupación o de liml 

tacoón de dominio y en su caso hará la declaratoria respectiva". E~ 

ta declaración se formula sin intervención del afectado, al cual se 

notifica por medio del Diario Oficial y se le informará personalmen

te, según los términos establecidos en el Art. 4o. de la mencionada 

Ley. 

Existe al respecto una tesis de la Suprema Corte de Justicia 

( No. 468, Pág. 901 ) que dice que no existe violación de garantías 

por el hecho de que la Expropiación se haga sin oir antes al afect~ 

do. 

Nuestra Constitución nos señala expresamente las autoridades 

que deberán llevar a cabo lo relativo a la ejecución, sin embargo, 

la Ley de Expropiación en su Art. 7o. ordena: 

"Cuando no se haya hecho valer el recurso administrativo de r~ 

vocación a que se refiere el Art. So.3, o en el caso de que éste haya 

sido resuelto en contra de las pretensiones del recurrente, la auto

ridad administrativa que corresponda procederá desde luego a la oc!!_ 
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pación del bien o de cuya expropiación u ocupación temporal se tra

te, o impondrá la ejecución inmediata de las disposiciones de limi

tación de dominio que procedan". 

Confirma el criterio se~alado en.~1 precepto anterior lo dis

puesto en el art'iculo 80., que a ~la :1étra -dice·=-

"En los casos a que se refi_eren las f'racciones V, VI, y X del 

Art. lero. de esta Ley, el Ejecutivo Federal, hecha la declaratoria 

podrá ordenar la ocupación temporal e imponer la ejecución inmediata 

de las disposiciones de limitación de dominio, sin que la interposi

ción del recurso administrativo de revocación suspenda la ocupación 

del bien o bienes de que se trate o la ejecución de las disposiciones 

de limitación de dominio''. 

Sin embargo es necesario tener presente que la Ley que nos ocg 

pa si cumple con lo dispuesto por los Arts. 14 y 16 de nuestra Cons

titución, esto es. respeta el derecho de los afectados en su garan -

t'ia de audiencia y por lo mismo les concede tanto el recurso de in

conformidad en contra de la afectación de sus bienes lo cual, como 

se dijo, esta contenido en el Art. So. de ésta Ley, como la posibili 

dad de promover su gestión, según se desprende del contenido del Art. 

60. del citado Ordenamiento, cuyo texto seftala: "El recurso admini~ 

trativo de Revocación se interpondrá ante la Secretaria de Estado, 

Departamento-Administrativo, o Gobierno del Territorio que haya tra

mitado el Expediente de Expropiación, de ocupación temporal o de li

mitación de dominio". 
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te de Expropiación, de ocúpación temporal o de limitación de dominio. 

Otro recurso que los particulares pueden usar es el de rever-

sión, que como su nombre lo.indica, significa que una cosa ha de re

gresar a su antiguo lugar, o sea a su lugar de origen. Al respecto 

la Ley de Expropiación dispone en su Art. 90.: 

"Si los bienes que han originado una declaratoria de Expropia

ción, de ocupación o de limitación de dominio, no fueren destinados 

al fin que dió causa a la declaratoria respectiva, dent:-o del término 

de 5 ~~os, el propietario afectado podrá reclamar la reversión del 

bien del que se trat2, o la insubsistencia del acuerdo sobre ocupa-

ción temporal o limitación de dominio". 

A propósito de la reversión tenemos de la Suprema Corte de Jus

ticia una tesis (No. 28 Pág. 21, del Semanario Judicial de la Federa

ción) que dice: "Reversión del bien en la Expropiación.- El Art. 9o. 

de la Ley de Expropiación establece que si los bienes que han origi

nado una declaratoria respectiva, dentro del término de cinco años, 

el propietario afectado podrá reclamar la reversión del bien del que 

se trata. Ahora bien, la reversión puede reclamarla el quejoso con el 

sólo hecho de demostrar que el inmueble relacionado no se ha destinado 

al fin para el cual fue expropiado". 

De todos los tópicas anteriormente tratados, cuyos contenidos versan 

unos sobre doctrinas nacionales y extranjera, o jurisprudencia de la Su

prema Corte otros, pensamos que en realidad y bas~ndonos en que las fue~ 
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tes del Derecho son la ley principalmente, la jurisprudencia, esti 

mamos conveniente hacer mención a la referencia que el Lic. Andrés 

Serra Rojas hace en su libro "Derecho Administrativo" (Ed. Porrúa, 

Méx. 1961, Págs. 910-921) acerca de las diversas tesis sostenidas 

por la Suprema Corte de justicia, que nosostros presentamos como 

refuerzo a nuestras argumentaciones y a modo de conclusiones irre

futables en este caso por la indole de su procedencia: 

"EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. La Expropiación 

por causa de utilidad pública, se rige ahora por lo mandado en Art. 

27 Constitucional y no por las leyes anteriores a la Constitución 

de 1917; y el precepto citado dispone que la indemnización consis

tirá en el valor fiscal de la cosa expropiada y que sólo será nec~ 

sario el juicio pericial para el pago de aquellas mejoras posterig_ 

res a la fijación del valor fiscal; el ~ismo precepto no exije la 

previa indemnización, sino solamente establece que medie esa cir -

cunstancia, disposición tanto m~s aplicable si el inte1·esado con
sintió ia declaración de utilidad pública, hecha por la autoridad 

respectiva, y en esa declaración se expresó que la indemnización 

se pagará en los términos prevenidos en las leyes vigentes; y co

mo el amparo administrativo es de estricto dct·echo, sino se invo
caron como infringidas más que las leyes de expropiación anterio

res a la Constitución asegurándose que no haya violaciones de ga

rantias invocadas en la demanda, sin que pueda otorgarse la pro

tección federal por concepto no invocados por el quejoso, al re

clamar la protección federal". Tesis 32, P~g. 2097. 
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EXPROPIACION. Cuando se expropia a un individuo por causa de 

utilidad pública el adjudicatario de sus derechos no es su represen 

tante legal y no tiene por tanto, capacidad para desistirse del am-. 

paro que hubiera pedido áquel a quien se expropia, reclamando sus 

derechos. 

SECRETARIAS DE ESTADO. Conforme a nuestra organización admini~ 

trativa, los Secretarios de Estado son los que representan el Ejecuti 

vo en cada ramo o dependencia del mismo, y tiene facultades para to -

mar acuerdos a nombre del primer Mandatario. 

EXPROP!ACION. Cuando la Expropiación tiene por objeto el mejo

ramiento de un centro de población, la suspención del acto reclamando 

debe negarse, pues si se concediera, sufrirán perjuicios la sociedad 

y el Estado, por el interés_que tienen en que los actos o medidas que 

tiendan al mejoramiento de los centros de población, se ejecuten sin 

demora alguna. Tesis No. 33 Pág. 750. 

EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. Centra la aplicación 

de las leyes locales, que determinen los casos en que sea utilidad pQ 
blica la ocupación de la propiedad privada, es improcedente conceder 

la suspensión y la constitucionalidad de la declaración de la autori

dad competente sobre que Id Expropiación es de utilidad pública es m~ 

teria no del incidente de suspensión, sino de la sentencia que resue! 

ve el juicio de amparo. Tesis No. 44 Pág. 2227. 
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EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. La jurisprudencia 

establecida por la Suprema Corte de Justicia, con relación a las Ex

propiaciones únicamente tienen el carácter de utilidad pública cuan-

do se sustituye la colectividad llámese municipio, Estado o Nación, 

en el goce de la cosa expropiada pero que nun~a podría ser legal 

cuando se priva de su propiedad a una persona para beneficiar a un 

grupo particular, individuo sociedad o corporación ha sido contrari~ 

da. En efecto, de una recta comprensión del concepto de utilidad pQ 

blica en los términos relativos del Art. 27 Constitucional cabe ded~ 

cir que es más amplio el alcance de la facultad de expropiar que el 

restringido que se sostuvo en la jurisprudencia anterior. Es más 

amplio por que comprende además de los casos en que el Estado se su~ 

tituye en el goce del bien expropiado, para establecer y explota~ 

por si mismo, un servicio pGblico, o para emprender una obra que re

portará utilidad colectiva aquellos en que los particulares mediante 

la autorización del Estado, fuesen los encargados de realizar estos 

objetivos en beneficio de la colectividad. La nueva concepción juri 

dica de la propiedad no la reputa y como un derecho absoluto, sino 

como una función social y permite que la Expropiación pueda llevarse 

a cabo, no sólo por el antiguo concepto restringido de utilidad pú

blic~ sino, además por razones de interés social ya que el indivi-

duo no tiene el derecho de conservar improductivos sus bienes ni cg_ 

gar las fuentes de vida de trabajo o de consumo, con menoscabo del 

beneficio general; ante inercia o rebeldía del individuo, para cum

plir con este trascendental debe, el Estado en su carácter de admi-
nistrador de los intereses públicos, y de órgano destinado 
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a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 

indeclinable de intervenir con energía y rapidez que el caso re

clama, a fin de impedir q4e la propiedad fecunda se vuelva esté-

ril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso na

cional se estanque. La Expropiación por razones de utilidad so

cial, se caracteriza por la tendencia a satisfacer de un modo dire~ 

to o inmediato, las necesidades de determinada clase social, pero 

mediata o indirectamente, ~as de la colectividad, sin que los bienes 

expropiados dejen de continuar bajo el régimen de propiedad privada. 

Así acontece, tanto en el fraccionamiento de los grandes latifundios 

o su colonización, en beneficio de las clases campesinas, como en 

el fraccionamiento y urbanización de terrenos destinados a co11strufr 
habitaciones baratas e higiénicas para obreros. En estos casos, es 

indudable que los directamente beneficiados, son los individuos pert~ 

necientes a estos dos grandes grupos sociales; pero a la postre, lo 

es la sociedad por la interdependencia que la vida moderna ha esta

blecido entre ésta y aquélla. Finalmente, la facultad de expropiar, 

se basa también en razones de interés nacional, que abarca, no sol~ 

mente, a los fines que debe cumplir el Estado, de velar por la paz 

pública y por el bienestar de la colectividad, en casos de crisis, 

transtornos graves de epidemias o terremotos que las proporciones o 

caracteres de una verdadera calamidad pública. sino además por la i~ 

periosa necesidad de proveer r.on toda eficacia a la defensa de la SQ 

beranía territorial. Al establecer el Art. 27 Constitucional, que las 

expropiaciones sólo pueden hacerse por causa de utilidad pública, a

dopta como concepto básico de la expropiación, el de utilidad públi-
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,:a, en su más amplio sign.ificado, es decir, el que abarca las tres 

distintas modalidades que se han analizado. Tesis No. 44 Pág. 4797. 

EXPROP!ACION, ALCANCE DE LA FACULTAD DE. El alcance de 

la facultad de Expropiación, comprende además de los casos en que la 

colectividad, llámese municipio, Estado o Nación, se sustituye en 

el goce del bien expropiado, para establecer y expropiar por si mi1 

ma un servicio püblico para emprender una obra que reporte una uti

lidad general, aquellos en que los encargados de real izar esos obj~ 

tos, en beneficio de la colectividad. La nueva concepción juridica 

de la propiedad, que no la reputa ya como un derecho absoluto sino 

como una función social, permite que la Expropiación pueda llevarse 

a cabo, no sólo por el antiguo concepto restringido de utilidad píl

blica sino también por razones de interés social. Dicha Expropia -

ción se caracteriza por la tendencia a satisfacer de un modo direc

to o inmediato las necesidades de determinada clase social, pero m~ 

diata o indirectamente, los de la colectividad sin que los bienes 

expropiados dejen de continuar bajo el r§gimen de la propiedad pri

vada. Por lo tanto al considerar la fracción !!! del Art. Jo. de 

la Ley No. 323 del Estado de Veracruz, como caso de utilidad pDbli

ca, la Expropiación y fraccionamiento de un lote y la construcción 

en el mismo, de casas para obreros, lo hizo sin contrariar la disp_g_ 

sición relativa contenida en el Art. 27 Constitucional. Tesis No. 

46 Pág. 4922. 
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V.- INDEMNIZACI<;IN COMO CARACTERISTICA DE LA EXPROPIACION. 

Nuestra Constitución en su Art. 27 establece como garantia 

individual la de que la-Expropiación sólo puede hacerse por medio de 

indemnización. 

La Indemnización es el ·resarcimiento de los daños causados, 

que se cubren prlnclpalme~te con dinero. Asi ésta, en materia de Ex

propiación,_ es la suma en dinero que el Estado cubre a la persona a

fectada con un procedimiento de Expropiación. 

En la Constitución de 1857, al hablar de este problema men -

clonó en su Art. 27, lero., que la propied~d de las personas no podria 

ser ocupada sin consentimiento, sino por causa de utilidad pública y 

''Previa lndemnizaci6n 11
• Ha existido una seria controversia sobre si 

los términos de la Constitución de 1917 tienen el mismo sentido que 

los de la Constitución de 57 ya que la de 17 no menciona si ha de ser 

previa o posterior tal indemnización. Dice el Lic. Serra Rojas que 

para determinar la naturaleza del problema es necesario notar que la 

Constitución, en materia agraria, permite que la indemnización sea 

posterior al procedimiento de Expropiación, Pero, el Lic. Gabino Fraga 

no deja suponer como el autor anteriormente citado, sino que propone 

una separación de aquellos casos en los cuáles la solución constitu

cional sea franca y expresa eñ el sentido de que la indemnización d~ 

be ser a posteriori. Continúa diciendo que en el caso de las ex

propiaciones para dotaciones y restituciones de tierras, en el caso 

de fraccionamiento de latifundios; el mencionado Art 27 establece, en 
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forma expresa, que no deja lugar a ninguna duda, que la indemniza -

ción no es previa ni simultánea a la Expropiación, sino que, por el 

contrario, es posterior a ella. 

La tesis que sostiene que la Constitución de 1917 no ha va

riado la época de la indemnización tal como la establecía 1a Consti

tución de 1857, y que por lo mismo debe ser previa a la privación de 

propiedad, se funda en las siguientes consideraciones: 

l. Como no existe disposición expresa en los textos consti 

-tucionales, no hay motivo para considerar que la indem

nización pueda ser a posteriori. 

2. Se dice que la Expropiación es una "venta forzada" que 

impone a un particular, y como la venta supone, a falta 

de cláusulas expresas, la simultaneidad en el cumplimien 

to de las obligaciones del vendedor y del comprador; el 

propietario no puede ser desposeído mientras el compra

dor que es el Estado, no cumpla con la obligación que 

tiene de pagar el precio. Al márgen podríamos hacer una 

leve anotación puesto que creemos firmemente que comparar 

la Expropiación con el contrato de compraventa, ya que 

existe varias no~as especiales en dicho cantata que 

nuestra figura no llena, ejemplo: 
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lComo es posible, aún mencionando que es una venta 

forzada, que no se tome en cuenta por ministerio de 

ley la voluntad de una de la partes, en este caso 

el propietario? lAcaso no es lo primordial para co~ 

tratar el acuerdo de voluntades? No es crítica des

tructiva lo que pr~tendemos, al externar simplemente 

una humilde opinión puesto que para nuestro entendi

miento no debiera compararse la Expropiación con la 

compraventa, ya que la primera es. a nuestros ojos, 
un deber del buen gobierno y además una figura encl~ 

vada en el Derecho Administrativo, desde luego, su 

inclusión en el mismo. no es argumento suficienteme~ 
te fuerte, pero invocaremos que no es un contrato, 
sino una facultad estatal y también una obligación del 

Estado para proporcionar una serie de servicios públi

cos que garanticen la comodidad de la colectividad. 

Veámos ahora otra consideración para tratar de soluci2 

nar el problema de si deberá pagar primero o no. 

3. El texto Constitucional ha usado el término "mediante", 

hemos de decir que de ninguna manera significa que la 

indemnización pueda ser a posteriori, ya que dicho té.r: 

mino es empleado en otros artículos de la misma Const~. 

tución, en el sentido de significar un acto de pre~io 

para la realización de otro, así por ejemplo, cuando el 

Art. 14 Constitucional dispone que nadie puede ser pre

vio de la vida, de la libertad o de sus poseciones o d~ 

rechos, sino mediante juicio, se está queriendo decir 
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claramente con el" ,término "median.te" la necesidad de 

que el juicio sea previo a la privación que en el propio 

precepto se provee. 

Desde luego que lo anteriormente expresado, es parte de la 

doctrina, puesto que nada definitivo hemos observado, o más bien 

deberlamos decir que son fnterpretaciones con sentido gramatical, ya 

que en realidad lo que debemos tomar como obligatorio es sin duda la 

jurisprudencia que al respecto haya sido externada la Suprema Corte 

de Justicia, que opine que tal indemnizaci6n, en caso de Expropiaci6n~ 

es una garantla acorde con el Art. 27 es necesario que ésta sea pag~ 

da, sino en el momento preciso del acto posesorio, a raíz del mism~, 

por lo que la ley que fije término o plazo para cubrirla serla violen 

taria de g~rantlas. Ha dicho la Corte también que cuando se trata de 

funciones sociales de urgente realización, el Estado puede ordenar el 

pago dentro de las posibilidades del Erario.4 

En opinión del Lic. Gabino Fraga, dicho problema debe verse 

desde el punto de vista de nuestra ley fundamental de no establecerlo 

marcar como requisito esencial una cierta época para realizar la in

demnización, 5 solamente habla de ella, como elemento para consumar 

debidamente la figura de la expropiación, y opina al citado autor 

que corresponde a las leyes secundarias determinar la época en que 

debe efectuarse, pudiendo éstas fijarla como previa, simultánea o po~ 

terior a la Expropiación, pero dice también nuestro consultado, que 

en caso de ser posterior dicho plazo deberá guardar relación justifi-
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cada con las posibilidades presupuestales del Estado, y de que se 

dé una garantía eficaz para la indemnización pueda efectuarse cu~ 

plidamente. De otro modo, el expropiado sufrirá una afectación no 

compatible con el principio que domina la materia de igualdad de tQ 

dos los individuos, frente a las cargas públicas. 

Hablando ahora acerca de la especie en que debe hacerse 

el pago, como mencionamos anteriormente, es idea de que el Estado 

cubrirá las expropiaciones en dinero, sin embargo, se ha dicho ta~ 

bién de subsanar las deudas sobre todo en materia agraria con bo

nos de la deuda pública, que quiere decir que al particular se le 

otorga un título en donde el Estado reconoce ser deudor por una 

determinada cantidad de dinero, aquí se presenta algo curioso, 

pues cuando el Estado se ve inquirido de pago al vencimiento de los 

mencionados bonos y no ti~ne de momento las cantidades necesarias, 

éste recurre al procedimiento de considerar las deudas vencidas como 

parte de su deuda pública, esto es muy conveniente para el Estado, 

pero ¿Que no dejaría de llamarse Expropiación a ésta, por no estar 

consumada debidamente? r:o, no se pierde 5u esencia, ya que circu
la la corriente de que el pago también podrá ser realizado poste -

riormente, desde luego, pensamos que dicho pago en realidad va to

mar efecto, de otro modo, y si en verdad no existe ni existirá, 

nos encontraríamos frente a una cuestión de otra naturaleza jurídi 

ca distinta de la Expropiación, en donde la indemnización perfecciQ 

na la figura. 
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Nuestra Constitución fijará el monto de la indemnización 

que deba recibir el expropiado, y para esto, mencionamos una vez 

más la fracción VI de el Art. 27del cual se desprende toda una materia. 

tan apasionante como la Expropiación, veámos: "El precio que se fi 

jará como indemnización a la cosa expropia~a. se basará en la canti

dad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastra -

les o recaudadora, ya sea que este valor haya sido manifestado por 

el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por 

haber pagado sus contribuciones con esta base". El referido artíc~ 

lo también seftala que cuando ya fijado el precio fiscalmente, puede 

posteriormente entre la asignación del valor y la realización de la 

operación sufrir el bien un cierto deterioro, o en su defecto tener 

mejoras J composturas que no tenía anteriormente, en ese caso se SQ 

meterá la cuestión a un juicio pericial que funcionará así más o 

menos: 

Las partes en caso de controversia por el monto la indemni

zación harán la consignación·a la autoridad judicial, ante quien 

las partes nombrarán peritos en plazo de tres días y un tercero para 

la situación de discordia. Después de que los peritos y el tercero, 

en su caso, rindan su dictámen, el juez resolverá con vista de él lo 

que estime procedente, sin que contra su resolución quepa ningGn re

curso, debiendo proceders7 al otorgamiento de la escritura por el 

afectado, o en su rebeldía por el juez. 
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VI.- TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Para fortalecer nuestros argumentos acere~ de la indemniza

ción, creemos que no es por demás mencionar algo· acerca de las res.2: 

luciones tomadas por la Suprema Corte de Justicia: 

EXPROPIACION, INDEMNI ZACION EN CASO DE. Como de acuerdo con 

el Art. 27 Constitucional, el recibo de la indemnización en caso de 

Expropiación, es una garantía constitucional, para que esa garantía 

sea efectiva, es necesario que la indemnización con que se deba re

sarcir los perjuicios que sufra el dueño de la cosa expropiada no 

sea ilusionaria, sino real u oportuna y para ello es indispensable 

que esa indemnización se haga, sino en el momento preciso del acto 

posesorio. por el cual la autoridad dispone del bien expropiado, si 

a raíz de haberse ejectuado ese acto, que deberá decretarse bajo esa 

condición constitucional; y.para alcanzar tal fin es indispensable 

que el pago correspondiente se haga sin más dila.:iónque la necesaria 

para fijar legalmente el mont_o de lo debido. Por tanto, si una ley 

expropiatoria previene que la indemnización por la expropiación que 

se haga para fondos legales, deba hacerse en un período no menor de 

20 años, es evidente que al fijar un plazo más o menos largo para 

el pago de esa inde~nizaci6n hace que ªsta sea verdaderamente iluso
ria a veces, y en tal caso, contraría el texto y espíritu del Art. 

27 Constitucional, ya que el indemnizado, en realidad no puede dis

poner en ese largo tiempo sino de pequeñas cantidades de dinero que 

no le sirven en lo absoluto para resarcirse de los daños que ha su

frido con la p!rdida de su p~opiedad. Tesis No. 50 Pág. 553. 



.26 

EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE. El texto del Art. 

27 Constitucional, en relación con sus principios generales y con 

los casos de excepción como el fraccionamiento de latifundios, est~ 

blece que las indemnizaciones deber ser un precio cierto en dinero, 

y los bonos o títulos de deuda con que se pretende pagar el importe 

de la indemnización, por una Expropiación, no pueden considerarse 

como el precio que se paga como compensación de la propiedad ocupada, 

sino como el compromiso del Estado de cubrir el importe de la canti -

ddd que representan, en el tiempo y la forma que determine la Ley. 

Tesis 56, Plg. 1166. 

EXPROPIACJON, !NDEM~IZACION EN CASO DE. La indemnización 

segundo requisito de la Expropiación, consiste en una cantidad de d.i 

nero que es el valor de la propiedad ocupada, y la reparación de los 

diferentes danos causados ~o~ la expropiación, doctrina hecha ley en 

nuestra Legislación, al tenor del Art. 27 fracción IV, párrafo 2o. 

de la Constitución, que, al decir cantidad refiri~ndose a la indem

nizaci6n que debe mediar para la Expropiación, no puede dar a enten 

der sino que aquella consiste en moneda nacional. 
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1 .- Andrés Serra Rojas, Tratado de Derecho Administrativo, Edito -

ria 1 Porrúa, 2a. Edición, México: 1"961 • Pág. 894 y 895. 

2.- Serra Rojas Andrés, De~echo Administrativo, Editorial PorrGa, 

México, 1961, Pág. 903. 

3.- Haremos mención de este So. artículo al tratar del recurso de 

revocación. 

4.- Lo anterior se observa en la tesis 93 y 96 de la 2a. Sala de 

la Suprema Corte de Justicia, 1917-1965. 

5.- Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, México 

1968, Págs. 413 y 414. 
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VII.- LA AUTORIDAD EXPROPIADORA. 

Siendo la Expropiación una medida legal, sólo puede ser 11~. 

vada a cabo por una autoridad legal, ya que únicamente ésta, tiene 

la capacidad de iniciar un procedimiento .. E~ consecuencia, las de~ 

posesiones efectuadas por otra autoridad que no sea la correspon 

diente o por individuos particulares son ilegales; en ocasiones se 

describen como despojos y no constituyen medidas de Expropiación. 

La autoridad legal es el Estado ejerciendo jurisdicción en 

un territorio, que es sabido concede el Derecho Internacional. Esta 

jurisdicción es ejercida a través de órganos superiores o sus titul~ 

res. Un E;tado puede efectuar una Expropiación por un acto de su l~ 

gislatura, más raramente por sus autoridades administrativas, o más 

aún por las judiciales. 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional, la organl 

zación de un Estado es inmaterial, ya que habrá expropiaciones en c~ 

da caso en el que se presenten las condiciones pertenecientes a esta 

figura. 

Realmente no es de importancia si la autoridad expropiada es 

un Estado unitario o uno federal. Se dice que en las relaciones i~ 

ternacionales, el gobierno nacional es responsable por la adecuada 

preservación de los derechos de los extranjeros y éstos, tienen el 

derecho de buscar al gobierno en caso de violación de garantias re -

sultantes de tratados u obligaciones internacionales. Como actos de· 
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autoridades locales de un Estado son solamente hechos a los ojos -

del Derecho Internacional, ya que únicamente trata de violaciones a 

las normas positivas, pero realizadas por parte del Estado y no por 

el todo. La cuestión no tiene dificultad tratándose de una federa

ción, ya que las entidades constitutivas están delimitadas en su au 

tonomía por mayor o menor grado; el Estado Federal es el que tiene 

la personalidad internacional y así interviene en la vida de la com~ 

ni dad internacional, como un todo y no por ejemplo como el Estado de 

Veracruz, sino como la República Mexicana. En el caso de otro tipo 

de Estados menos organizados, ha habido dudas de si en un asunto pa~ 

ticular el gobierno local o el de la nación es el internacionalmente 

responsable. Las decisiones judiciales internacionales han dicho 

que la solución depende de la naturaleza de las relaciones entre el 

gobierno general, el estado en particular (local) y la mayor o menor 

dependencia del segundo con el primero; notamos que sería un problg 

ma tratar de investigar un pais a tal grado, por lo que en estos 

tiempos decimos que el gobierno ·general de un país tiene que ~e~ el 

responsable de los actos cometidos por alguna de sus entidades feder~ 

ti vas. 

En la si~uación de un cambio de gobierno, o sea de una admini~ 

tración por otra, se admite generalmente que el nuevo ha de responder 

internacionalmente por las acciones de su predecesor, en virtud de pri!l 

cipio de co~tinuidad estatal, ya que las relaciones son mantenidas en

tre Estados y no entre gobiernos. 
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Ahora lcuál es la posición cuando la Expropiación es reali

zada por un gobierno de facto que ha tomado el poder a consecuencia 

de una revolución? aquí surgen dos puntos que frecuentemente se han 

confundido, en especial dentro de la práctica diplomática. El requi 

sito esencial para las relaciones internasi~nales, es la existencia 

de un gobierno que asegure una administración regular, el Derecho l.!!_ 

ternacional no impone relgas respecto al cambio dentro de un Estado, 

no es juez de estos cambios y no observa si estos fueron hechos con

forme a la ley interna de un país. Es por eso necesario examinar el 

poder del nuevo gobierno para determinar si constituye una autoridad 

internacionalmente responsable~ también es necesario distinguir entre 
el gobierno de hecho general, el cual es internacionalmente responsa

ble por los actos propios, por los de sus antecesores, siendo compe -

tente para realizar expropiaciones y el gobierno de hecho legal coe -

xistt.>nte con el gobierno regular que aunque éste es capaz de expropiar 

no transmite las obligaciones en las que haya incurrido. Entonces, 

aún en ausencia del reconocimiento de un gobierno de facto, el gobie!: 

no de aquellos que hubieran sufrido daños, puede buscar satisfacción 

del régimen que esté reconocido,puesto que se piensa que un gobierno 

mientras sea el jefe de los asuntos de un país, su origen legal o il~ 

galno destruye la fuerza unificadora de sus actos ejecutivos. 

Ya que la Expropiación puede solamente ser hecha por una autQ 

ridad gubernamental, recoñocida o no, sea de facto o de jure, es nec~ 

saric excluir de la categoría de Expropiación aquellos actos realiza-
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dos por entidades que aunque a veces empleen la fuerza, no son autQ 

ridades gubernamentales. Para ilustrar lo dicho, recurriremos a sg 

cesas de mero interés histórico como en los que piratas y corsarios 

asaltaban propiedades acompañados de actos de fuerza; esto por su -

puesto no son expropiaciones. Tampoco lo serln los actos de municip! 

lidades por no tener la categoria requerida. Actos de este tipo pu

den ocasionar daños a un Estado provocando serias complicaciones. 

Consideraciones similares se aplican a los actos de individuos que 

por principio no comprometen la responsabilidad del Estado al que 

pertenecen y cuyos resultados puedún ser material de otro estudio, 

pero no son expropiaciones aún ratificlndolas o aproblndolas su 

Estado. 

En los casos de insÚrrección, el único responsable es el E~ 

tado, puesto que se supone que éste no tuvo la suficiente dil igen -

cia para aplastar el movimiento, o que no estaba preparado, pero de 

todos modos no se consideran como expropiaciones los actos celebra
dos bajo un régimen de alteración. Asi no se tomaron como expropi! 

clones los daños causados por los salvajes en las misiones religio

sas y culturales en el Africa. 
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VIII.- LA JURISDICCION DEL ESTADO EXPROPIADOR. 

La Expropiación requiere no sólo de un Estado, sino de uno 

competente para aplicar los procedimientos.- Mientras que un país, -

como hemos visto tiene normalmente jurisdicción para aplicar las me-· 

didas necesarias en su territorio, tal jurisdicción no es discrecio

nal, ya que la libertad de acción de un Estado en este campo es res

tringica por las cláusulas de algOn tratado y tambi~n hay reglas de 

Derecho Internacional consuetudinaria que limitan o extienden la ju

risdicción de un Estado. 

IX.- TRATADOS SOBRE LlMITApON DE JURISDICCION. 

Desde el nacimien.to del Derecho Internacional ha habido 

tratados con el objeto de au~orizar, pero más frecuentemente prohibir 

la aplicación de la expropiación a los nacionales de los Estados fi~ 

mantes. las cláusulas permisivas son más raras, parecen a primera -

vista como innecesarias ya Quj están limitadas por el cuerpo de una 

ley existente, pero en circunstancias y teniendo en cuenta la impo~ 

tancia económica y política de los hechos, se ha pensado confirmar 

la regla por medio de una provisión expresa, como el tratado del 16 

de junio de 1846 celebrado entre Gran Bretaña y Estados Unidos de -

América, en donde se regul~ba la apropiación del territorio al Sur 

del parelelo 49, reconocidos los derechos de la Bahía de Hudson y 

compañías respecto a las propiedades ocupadas por ellas. Se dijo -

también, que la situación de· estas tierras debía considerarse como -

de importancia pOblica para el gobierno de Estados Unidos, esto pe-

dría provocar su transferencia total o parcial mediante una cvalua-

ción adecuada~ el objeto de este acuerdo parecer haber sido estable-
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cido como avance para peticiones posteriores que se estudiaron en el 

"compromis" del lo. de julio de 1863. 

Tratados más recientes han acordado que un Estado puede e~ 

propiar propiedades de los naturales de otro, sólo que sean de los -

pafses participantes; enumerarlos todos serfa imposible, por lo que 

nos 1 imitaremos a anotar fórmulas de dos tratados más o menos nuevos: 

l.- Tratado de Amistad, Comercio y Derechos Consulares. 

Entre Polonia y Estados Unidos del 15 de julio de 1931, en 

el articulo lo. se consagró que la propiedad perteneciente a nacion~ 

les de cualquiera de las partes, no podfa ser tomada sin el debido -

proceso de ley y sin el pago de una justa indemnización. Una leve -

diferencia se observó en el artículo 60. párrafo 2o. del Tratado· que 

a continuación se describe. 

2.- Tratado de Amistad, Comercjo y Navegación. 

Celebrado entre Estados Unidos y la RepObllca de China el 

4 de noviembre de ¡g45 que decía: "la propiedad de nacionales, cor

poraciones y asociaciones de cualquiera de las partes contratantes -

que se encuentren dentro del territorio de la otra. no serán tomadas 

sin el debido proceso de ley y el pago oportuno de una indenmización 

justa y efectiva" 7 • 

En el caso de un tratado de esta clase que pone de relieve 

la ley aplicable entre las partes, es deber del árbitro someterse a 

dos situaciones: 1) Que las formas hayan sido observadas y; 2) Que -

la compensación sea garantizada. 
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Se ha opinado que se puede ir más lejos aún, puesto que no 

importa que en las cláusulas de un tratado no se haya especificado -

nada acerca de la Expropiación, se presume que por ser de justicia -

los principios de protección hacia los nacionales de cualquiera de -

las partes deben ser respetados. Pensamos de todos modos, que en un 

tratado de admisión o establecimiento, se encuentran basadas las 

cláusulas en la realidad y fué por eso por lo que los países firman

tes otorgaron cierto grado de protección contra los otros individuos 

y contra el Estado en sí. De ahí se desprende que tales tratados 

han de dar una amplia interpretación al asundo de la incorporación -

de un sP.gmento de la ley interna o local que se relacione con la prg 

piedad, mientras la razón principal para el establecimiento de un 

tratado sea la aportación o el desarrollo de relacione!' amistosas e!! 

tre los signatarios; el propósito inmediato consistiría en garanti-

zar a sus nacionales ciertos privilegios enumerados en el tratado. -

Si las provisiones del tratado son obscuras, pueden ser interpreta-

das restricta o extensivamente con referencia a este propósito expr~ 

sado. Pero no hay autoridad para segui~ adelante pues se confudi- -

rían las diferentes·esferas de la ley internacional y la local. Así 

como hay provisiones permisivas consideradas en los párrafos anterio

res, existen tan1bién frecuentemer1te, cl~usu1as que por razones poli
ticas variadas prohiben la Expropiación. Los tratados de paz a la -

terminación de la primera guerra mundial, contenían numerosas prohi-. 

biciones en 1o relativo a la expropiación de ciertos territorios. 

Las decisiones de la Corte Permanente de Justicia lnternacional est-ª. 

ban basadas en la aplicación de dichas cláusulas. Hay muchos ejem-

ples que se pueden encontrar en la jurisprudencia de los Tribunales 

Arbitrales Mixtos, cuya función es asegurar la observancia de cier-

tos preceptos contenidos en los tratados de paz, para que éstos en -

su aplicación no infrinjan derechos privados. Algunos tratados de -
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comercio han prohibido la Expropiación entre contratantes, este tipo 

de tratados son extremadamente raros, están ejemplificados por aque

llos de comercio y navegación ¿fectuados entre Japón y Gran Bretana, 

el 16 de julio de 1sg4_ Interpretándolos en la Casa de Impuestos 

del Japón, se dijo que las ·tierras y edificios retenidos en virtud -

de arrendamientos permanentes garantizados por el gobierno japonés a 

los nacionales ingleses, estaban exentos de todo tipo de cargas, CO.!! 

tribuciones o condiciones de cualquier clase que no fueran aquellas 

estipuladas en los contratos de arrendamiento. 

X.- LIMITACIONES SOBRE LA JURISDICCION ESTATAL DENTRO DEL 

DERECHO INTERNACIONAL CONSUETUDINARIO. 

Aunque internacionalmente no hay ley alguna que prohiba la 

expropiación de propiedad privada, la de propiedad pública está pro

hibida; aquí de hecho encontramos el principio de inmunidad estatal, 

éste debe ser preferido a la peligrosa y a veces inservible ficción 

de la extraterritorialidad. Esta excepción debe interpretarse es-

trictamente ya que no extiende a muebles o inmuebles dominados por 

Estados extranjeros en su capacidad privada, por esto no se puede -

alegar inmunidad de un país y en el caso de inmuebles en donde se -

trate de averiguar si la ley :xtranjera actúa o nó, es de nuestra -

opinión que no sólo actúa, sino que adquiere su mayor efecto. Vea

mos ahora una forma especial de expropiación en relación a lo ante

rior y es el derecho de angar que se aplica a los barcos y no se e~ 

tienden a buques extranjeros que formen parte de la marina de gue-

rra de un Estado; pero los barcos de guerra que estén en construc-

ción si pueden ser expropiados sin importar la etapa en que se en-

cuentren. En tales casos todavía no se pueden considerar como pro-
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piedad privada extranjera; así lo hizo Gran Bretaña en los albores 

de la primera guerra, cuando requisó buques en construcción dentro -

de astilleros ingleses ordenados por Turquía. 

La Expropiación es similarmente prohibida en otros casos -

relativos a buques. Una regla general es ~ue los barcos, como cual

quier otra propiedad son sujetos de ley y de jurisdicción del terri

torio en donde se encuentren, sin embargo, cuando un navío cruza aguas 

territoriales de otro Estado por motivos de tráfico internacional, -

la ley dice que tal estancia no debiera ser interferida, salvo el SQ 

metimiento a control policíaco, esto se llama derecho de paso inoce_!! 

te. Este principio también se aplica en el caso de que un buque te_!! 

ga que tocar aguas territoriales por causas de fuerza mayor, asl co

mo cuando se encuentren en desgracia a consecuencia de una tormenta 
o tenga la necesidad de recluirse en un puesto por reparaciones o 

compra de mercancías vi tale~ y finalmente cuando un tripulación amo

tinada lo haga llegar a puerto. Esta excepción puede verse de dos -

modos, como una norma consuetudinaria de Derecho Internacional y co

mo el principio de que la E·xp.ropiación sólo se aplica a la propiedad 

que tenga cierta conexión con el territorio donde está situada, 

ejemplo: 

En 1929, el buque Rebecca de Santiago, Texas, U.S.A., fué 

obligado a refugiarse en el puerto de Tampico, México, por culpa de 

una tormenta, este navío estuvo acusado por las autoridades mexica

nas de violar reglamentos aduanales, después de comprobar que en re~ 

lidad era por causas de fuerza mayor, se declaró ilegal la detención 

y se pidió a México dejar partir al buque8 

La jurisdicción no discrecional del Estado en relación a -
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la Expropiación, es también limitada por el deber de no discriminar 

a extranjeros mientras que un Estado, tiene sin duda el derecho de -

prohibir cualquier actividad económica a nacionales o extranjeros o 

reservarse para sí dicha actividad, es necesario que se garantice a 

los extranjeros un cierto tratamiento por eso es que si un Estado t2 

ma actitud parcial contra un grupo o un individuo, bastaría para 

crear incompatibilidades en el intercambio internacional y seria su

ficiente para hacer a otro Estado quejarse del daño sufrido en sus -

nacionales. 

El principio de no discriminación, es indisputable, por 

largo tiempo se ha aceptado y dice: "flo hay norma de derecho que prQ 

hiba a un Estado el expropiar propiedades a los nacionales de otro, 

pero entendiendo claramente que en la aplicación de dichas medidas no 

haya ninguna diferencia de tratamiento, ni desigualdad entre los naci2 

nales del Estado que expropia y no hacer sentir a los extranjeros 

que se estln aplicando las medidas por la calidad que éstos tienen9 ". 

Existen también otros variados medios de desposesión de territorio -

que no precisamente ~e podrían llamar Expropiación y son los cambios 

territoriales como los desmembramientos, anexiones y conquistas. Co

mo hemos visto el Derecho Internacional positivo, rechaza el concep

to de derechos adquiridos desde el punto de vista de que un legisla

dor no pueda modificar ningGn derecho gozado por extranjeros establ~. 

cido por legislaciones anteriores, pero cuando un Estado sufre cam-

bios territoriales como resultado de un desmembramiento, anexión o -

conquista, se argumenta que hay diversas consideraciones que obser-

var, en estos casos los tratados que dan efecto legal a dichos cam-

bios, contienen frecuentemente provisiones específicas con respecto 

a la preservación de derechos adquiridos. El artículo 3o. del Trat~ 

do de 1803 en el que Louisiana era cedida por Francia a los Estados 
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Unirlos es buena ilustración; a·quí se dijo que la condición era que -

los habitan~es de tal territor\o pudieran conservar el goce de su ll 

bertad, propiedad y religión que profesaran10 • En virtud de tal re

gla, el Estado cesionario a~ume una nueva obligación internacional, 

puesto que adquiere territorio incluyendo población y existe una opj_ 

nión que manifiesta que cuando un Estado ha recibido una porción de 

terreno con habitantes y trata de respetar la base de derechos adqul 

ridos, es harto difícil intentar realizar una expropiación sin ac- -

tuar arbitrariamente, ya q~e según el criterio del Comit! de Protec

ción a la ~~opiedad Privada de la Asociación de Derecho lnternacio-

nal, sería contrario a la ley de las naciones que el Estado sucesor 

expropiara la· propiedad de sus nuevos ciudadanos, con el pretexto de 

que estos derechos de propiedad hubieran sido cedidos a Al 11 • 

Observamos ahora que esta limitación del derecho del cesiQ 

nario para realizar expropiaciones en el territorio cedido, sólo se 

aplica donde se mantenga la ley e instituciones del Estado cedente.

el respeto a la propiedad privada debido por el Estado anexante a 

los habitantes del territorio adquirido, no puede ir tan lejos como 

para prohibir a la sección nueva cambios de sistemas en el territo-

rio en juego si lo considera necesario, porque el derecho de legis-

lar en este lugar es una consecuencia de la soberanía y por~ue la 

anexión es esencialmente una transferencia de Asta. El Estado cesiQ 

nario es uno que tiene sus prnpias instituciones legales y tiene la 

facultad de ignorar leyes previas, así como derechos privados. Los 

Estados siempre han mantenido esta facultad a la que no podrían re-

nunciar sin complicaciones en sus soberanías e intereses vitales; el 
Derecho Internacional reconoce el principio de los derechos adquiri

dos que de acuerdo con la ley del Estado cedente no deben ser arbi-

trari amente suspendidos por el Estado sucesor. De todos modos Aste 
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puede modificar dichas garantías por medio de una acción legislativa. 

Si el Estado adquirente tiene el derecho de expropiar en donde la Ley 

de la que hablamos no ha sido mantenida, tal vez es que al Estado 

receptor pueda serle desconocida la reglamentación del territorio 

nuevo, también pudiera no ser tan desconocida, sino contraria a sus -

instituciones. 

XI.- EXTENSION .DE LA JURISDICCION. 

El principio de la no discriminación es postergado cuando 

se practican represalias que aunque muy criticadas por el Derecho Irr 

ternacional, no están prohibidas. Tales medidas son aplicadas con-

tra la propiedad de un Estado alegando la comisión de violaciones al 

Derecho Internacional, dichas represalias engloban al secuestro de -

propieddd, la interrupción en las comunicaciones telegráficas y pos

tales, suspensión de relaci?n~s comerciales y finalmente la ocupación 

de territorio. Pero asimismo puede suceder que las acciones sean err 

caminadas contra los nacionales del Estado acusado, entonces nacen -

si tuac i 011es como la de t<?nc i ón de buques, secuestro de pro pi edad pri v~ 

da, imposición de impuestos especiales y la prohibición de ciertas -

actividades económicas. Hay múltiples ejemplos de medidas de esta -

naturaleza, señalaremos brevemente uno de tantos: en agosto de lg13 

España buscaba la restitución de varios navíos suyos hundidos por 

los alemanes durante la conflagración de lgl4, en la cual España ha

bía permanecido neutral. Elevó una protesta consistente en la deterr 

ción de aproximadamente noventa buques germanos que estaban anclados 

en puertos iberos. Esto pudiera considerarse infantil, pero en el 

fondo existe una condición acerca de las represalias, que si bien 
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son una respuesta contra actos ilegales, pueden o no ser proporciona

les a dichos actos, pero de ningún modo excesivas. 

Otro p·unto que produce extensión de jurisdicción estatal -

se localiza en el derecho de angar mencionado páginas atrás, esta 

vez lo tomaremos como medida adoptada en tiempos de paz. Sabido es 

que tal figura explic~ el ejercicio de un Estado sobre bienEs situa

dos en su territorio, además contamos con la práctica moderna que 

permite actuar no sólo a beligerantes sino a los no combatientes y -

al examinarlo en su acepción pacífica notamos que posee todas las c~ 

racterísticas de la expropiación, desde luego tomando en cuenta la -

clase de propiedad sobre la que versa y si los buques son to:.1ados CQ 

mo una extensión territorial~ ¿no es acaso expropiación?. Adcm~s, -

tiene el derecho de angar otros alcances que le concedió la Quinta -

Convención de la Haya, Holanda de 1907, en cuyo artículo 19 se trató 

lo referente a los derechos y deberes de los paises y personas neu-

trales en caso de guerra sobre tierra. Ahl se admitió nueva vida de 

la Expropiación al decir: "El material ferroviario procedente del -

territorio de poder¿s neutrales ya sea propiedad de dichos así como 

de companías o personas privadas, no podría ser requerido o utiliza

do por un país beligerante excepto en circunstancias de extrema nec~ 

si dad. Deberá ser regresado el material al lugar de origen tan pron

to corno sea posible". 

"Un poder neutral puede del mismo modo, en caso de necesi

dad retener y usar material proveniente del territorio de algún pais 

beligerante que deberá retornar en igual cantidad y con las mismas -

condiciones asentadas arriba". 

Como los mencionados transportes, son en casi todos lados 
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un servicio público primordial° perteneciente al Estado, imaginamos -

que el articulo en cuestión es ftn st una excepción a la regla gene-

ral que consagra a la propiedad estatal fuera de los alcances de la 

expropiación, pero por esto mismo es que se anotó la frase "circuns

tancias de extrema necesidad". 

Independientemente de que no acordamos con tal disposición 

puesto que no parece que se autoriza al Estado neutral a tomar ven-

ganza deteniendo materiales de quien antes los tomara cuidando desde 

luego de qui sea "igual cantidad". Diremos que estos puntos trata-

dos nos proporcionan algunas ideas del movimiento y alcances de la 

figura jurídica conocida como Expropiación. 

XII.- LAS DECISIONES JUDICIALES. 

CASOS DE CARACTER DIPLOMATICO. 

En primer lugar es necesario excluir un grupo de casos que 

frecuentemente son acotado~ como precedentes legales, lo principal -

de éstos es que nacieron de convenios entre Estados interesados a 

través de sus canales diplomlticos, en veces, a posteriori del ejer

cicio de presiones políticas o militares hacia un país débil, culpa

ble de interferencia en la propiedad de un nacional del país mis 

fuerte. Un examen de estos casos nos dará la idea de su carácter e~ 

tra legal. 

El caso Finlay (1849) 12 . En este caso el gobierno griego -
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habla quitado a un s~bdito in~lés terrenos que eran requeridos por el 

rey Otho para aumentar su jard~n; no hubo procedimiento legal para -

llegar a un arreglo, ni tampoco decisión judicial alguna, pero el gQ 

bierno inglés obtuvo campen.saetón para su nacional por medio de una 

reclamación diplomática que tenía de fondo la amenaza de la requisi

ción a nacionales griegos en el Reino Unido. 

E~ caso Charlton (1841) 13 . El gobierno hawaiano quitó al 

senor Charlton un terreno,· hubo procedimiento judicial probablemente 

de carácter.municipal; en donde se observaron varias notas de pre- -

sión política llevadas a la corte, además el senor Charlton P.ra en-

tonccs Cónsul· británico en Hawai, esto debe haber tenido considera-

bl~ efecto en la decisión de la Corte la que a la postre tuvo que 

consentir en la indemnización solicitada por el gobierno inglés. 

En párrafos anteriores se ha recurrido a casos concretos -

sumariamente expuestos debido a que la doctrina al respecto es real

mente mlnima, por lo que se consideró necesario recurrir a la analo

gía para poder tener una idea de lo que llamamos precedentes impor-

tantes. 

Veamos ahora los casos resueltos por la aplicación del co~ 

premiso o acuerdo internacional: 

El caso del Ferrocarril de la Bahía Delagoa, Portugal. 

En diciembre de 1883, un americano obtuvo la concesión -

del gobierno portugués para la construcci6n de un tren del puerto de 

Lorenzo Márquez a la frontera. Casi al fin de la obra y durante una 

inspección oficial se percató el gobierno de que con ocho kilómetros 
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más de vías conectarían múltiples ranchos que abastecían un gran nú

mero de poblaciones aledañas. Exigieron al americano la extensión -

de los mencionados kilómetros que no estaban especificados en la ca~. 

cesión, por lo que el concesionario hizo caso omiso de la orden, si~n 

dale suprimida la concesión. En 1891 el caso fué sometido a arbitr~ 

je. Los árbitros fueron previamente nombra
0

do
0

s por la Confederación 

Suiza, la función de éstos como se estableció en el artículo lo. del 

acuerdo era arreglar justamente el monto de la cantidad que el go- -

bierno portugués debía pagar a los reclamantes. en virtud de que el 

ferrocarril había pasado a posesión del gobierno de Portugal y en 

1900 se condenó a Portugal a cubrir todos los gastos realizados por 

el americano en territorio portugués 14 

Veamos ahora otro ejemplo ya que desafortunadamente es ca

si lo ünico en lo que nos podemos basar para comprender mejor las 

cuestiones a tratar en este apartado. 

La Expropiación d~ ~ropiedades Religiosas. 

Por medio de un decreto en octubre de 1910, el gobierno 

portugués tomó posesión de la propiedad de una comuniddd religiosa -

que se disolvió el 31 de octubre·Jel mismo año. El decreto decla 

que "sin perjuicio a ningunos derechos que pudieran ser reconocidos 

a terceros de buena fé de ~icha propiedad, que estaba siendo destin~ 

da para el mejoramiento de servicios püblicos". El problema fué que 

las comunidades religiosas eran británicas, francesas y españolas, -

cuyos gobiernos notaron que ius nacionales sufrían expropiaci6n y 

por un convenio en 1913 se acordó someter el caso a la decisión de -

la Corte Permanente de Arbitraje. El convenio decía que el tribunal 

debería examinar el asunto y decidir las peticiones de acuerdo a los 
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derechos convencionales aplic•bles o que el fallo debería ser acorde 

a las provisiones y principios generales de ley y equidad 15 • 

En vista de que esto pr~veía un arreglo equitativo consis

tente en el pago de indemnización. Se dejaron completamente abier-

tas las puertas para la decisión16 , sin embargo, durante el desarro

llo de los procedimientos la actitud de los paises mencionados nos -

hacía pensar en que éstos no buscaban un arreglo equitativo precisa

mente, ya que tanto Gran Bretaña como Francia y España alegaron que 

era una cuestión ilegal ya que se estaban violando los principios -

de derechos adquiridos. El gobierno portugués aceptaba sin reserva 

a fin de cuentas la decisión del tribunal. Dicho tribunal no deci

dió sobre un punto de derecho y en verdad no podrla constituir la -

decisión un precedente legal. 

la cuestión era de hecho un compromiso entre los reclaman

tes y además de forma y esencia un arreglo diplomático de a~~oniosos 

balances entre 1os opositores. Notando el tribunal que la intención 

del Estado portugués no era lucrar con la propiedad en cuestión y 

que los demás tampoco hablan violado las leyes portuguesas, se decl~ 

ró arreglado con la obligación de cubrir el precio de los predios s! 

mulando una compra-venta. 

Después de haber me~cionado brevemente algunos casos con-

cretos, hemos de decir que este tipo de decisiones no constituyen 

verdaderos precedentes que contengan un valor doctrinal definitivo -

de donde se pueda derivar una norma particular acerca de la Expropi~ 

ción, puesto que en algunos de estos casos no existla ni siquiera d~ 

cisión judicial o era determinada por situaciones resultantes de la 

interpretación de las cláusulas de un tratado específico que impo- -
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nían una cierta solución. 

Veamos ahora algo referente a los tratados internacionales. 
inmediatamente surge al respecto una interrogante: les posible der.!_ 
var reglas específicas acerca de la Expropiación a partir del Dere-
cho Consuetudinario Internacional? por razones diversas, ni Roma ni 
el sistema feudal nos aclaran puntos al respecto. La idea latina de 
ley basada en la supremacía romana es incompatible con la concepción 
moderna de ley internacional, como relación entre Estados iguales en 
derechos y obligaciones. Dentro del feudalismo la propiedad era de
masido dependiente de lazos personales que constituian los ejidos 
propia~ente dichos. Con el tiempo estos vinculas se destruyeron al 
p?rder las ligas el derecho de propiedad pereció también con el oca
so del sistema feudal y con la libre circulación del hombre y las c2 
sas; nació un nuevo concepto de propiedad considerado de uqui en adg 

lante como fenómeno económico y no ya como asunto personal y políti
co. Ap<lrecen entonces tratados .referentes a la propiedad privada, -

los ejemplos más antiguos se refieren a la posición de los Estados 
en tiempos de guerra y por lo tanto quedan fuera del alcance de este 
trabajo; parece Qlie fstos nacieron por concepto de ciertils ~eccsidil
des bélicas en momentos de apuración y la mayoría preceptuaba más 
que antecedentes Dtiles a nosotros cuestiones de hegemonia de parte 
de los vencedores. 

Lo mismo se podrla decir de ciertos tratados realizados 
por aquél las épocas cuyos textos solamente traducían a términos leg~ 

les los beneficios adquiridos por el Estado victorioso. De este es
tilo era la cláusula secreta del Tratado de París de 1814 17 , en don 
de se garantizaba al Duque de Richmond la reintegración de su Estado 
a Aubigny el cual se había dividido durante la guerra con Gran Bret~ 
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ña. El mismo tratado comisionaba encargados de examinar las peticiQ 

nes de súbditos ingleses contra el gobierno francés sobre el valor -

de la propiedad indebidamente confiscada por las autoridades france

sas desde 1792. El Tratado de París de 1815 18 asentaba que los sú.!! 

ditas ingleses deberían ser indemnizados acorde con el tratado sie!!! 

pre y cuando sus peticiones fueran legítimas. 

El Tratado de Frankfurt de 1871 al fin de la guerra fran-

co-germana de 1870, podrían también ser mencionado en relación a lo 

que creíamos de los tratados resultantes de situaciones bélicas; pues 

bien en el artículo 12 de este tratado se estipuló que todos los al~ 

manes expulsados por los franceses debían retener el dominio y goce 

de todas las propiedades adquiridad por ellos en Francia 19 • 

Las Convenciones de La Haya, Holanda, contenian principios 

más rel~cionados con nuestra materia, por ejemplo, la cuarta de 1907 

se refería a las leyes y costumbres de guerra sobre tierra. Su impo~ 

tanela doctrinal es reconocida como una posibilidad de aplicación 

analógica a las medidas de expropiación 2º 
Desde el punto de vista del Derecho Positivo Internacio

nal, la utilidad de las convenciones nos parece demasiado limitada, 

en primer lugar, es sabido que existen dudas en cuanto a su fuerza, 

ya que algunos de los combatientes de 1914-1918 que eran firmantes 

de las convenciones de 1899, no ratificaron a aquellas de 1~07 y c2 

mo las de 1899 fueron anuladas así como para los países que las ha

bían ratificado en virtud del articulo 4o. de las 1907 fueron est.as 

finalmente consideradas inefectivas por falta de confirmación. Pe_!! 

samos que aún después de los hechos acaecidos por aquella !poca, lo 

que en realidad se pretendió fué que todas las naciones que firmaron 

las primeras y segundas conferencius tuvieran a sus ejércitos adíe~ 

trados debidamente, por lo que observamos que la intención de 
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fondo no era otra que la referente a las defensas que pudieran des-

plegar en un momento dado los países en caso de que un ejército re-

presentando a un Estado vejasen propiedades privadas. Esto no es SQ 

lo concebible sino que ha existido en el Derecho Internacinal desde 

el establecimiento de estados socialistas en Europa del Este. 

Mientras tanto, se desarrollaron las guerras de 14-18 y de 

39-45 que nos mostraron cuan precarios e ítt.pios eran los sentimientos 

expresados en 18g9, Los cambios en las concepciones militares y los 

tipos de combate, las nuevas armas, el carácter totalitario de la 

guerra en el que lo flsico, intelectual y económico puede contribuir 

a la victoria o derrota, pues estos mismos elementos serln tomandos 

para distinguir entre la propiedad pública y la privada, pero tampo

co esta distinción ha podido ser establecida con la función de la 

propied~d privada en la ley internacional; si bien hasta en el pre-

sente las fuerzas militares .no han dudado en destruir la propiedad -

cuando se ha considerado necesario para el éxito de las empresas. 

Pensamos que es el resultado natural del desarrollo económico que ha 

dado al capital y a las for-"mas de propiedad una importancia polltica 

inesperada en los siglos pasados y un progreso técnico que ha conve~ 

tido a cada fábrica. hasta la más humilde en una fuerza directa de -

poderío militar. 

Volviendo a las cuestiones pacifistas, los tratados de paz 

realizados después de la primera guerra, proveían que ningDn tipo de 

expropiación podrla llevarse a cabo sino con excedente de justifica

ción y compensación PREVIA.· Estos tratados examinaban dos tipos de 

situaciones: 

1.- Medidas tomadas por Alemania respecto a la propiedad 
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privada de nacionales de los poderes aliados. 

Todas las medidas tomadas por Alemania y sus aliados, con

sistían en que las propiedades tomadas serían reintegradas a sus du_i 

ñas, así como sus derechos 21 , la restitución tenía que ser hecha en 

la situación actual de la propiedad, es de~ir, en el estado en que 

se encontrara dicha propiedad a la terminación de la guerra y todo -

daño sufrido por nacionales dP los poderes asociados y aliados en r~ 

lación a su propiedad, derechos o intereses, era lo que originaría -

el pago de compensación bajo la supervisión de los Tribunales Mixtos 

de Arbitraje 22 , por entonces creados. 

2.- Medidas de retención y liquidación reservadas a los -

aliados y poderes asociados. 

Los mencionados p9deres, se reservaron el derecho de expr~ 

piar cualquier propiedad situada en los territorios adheridos a ellos 

y pertenecientes a Alemania o a Estados Germanos 23 , lo poderes tam 

bién hablaban de las propi~dides aDn fuera de su propio territorio y 

asi fué que se reservaron los derechos mencionados hasta esa fecha.

misma en que principió la vigencia de el tratado referente a nacion~ 

les germanos o· compañias controladas por ellos dentro de su territo

rio, es decir, de los poderes aliados, colonias, posesiones y proteE 

toradas, incluyendo territorios cedidos a ellos por el mismo trata-
do24. 

Una provisión especial se estableció acerca de la apropia

ción de ciertas marcas comerciales e industriales y la liquidación -

fué realizada en relación con el prestigio que a esas fechas mantu-

vieran dichas marcas; las cantidades monetarias correspondientes se-
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rían acreditadas para la deuda alemana reduciendo la suma hacia los 

aliados y poderes asociados. los particular~s y ~ompanlas expropia

das daban a Alemania el derecho a Ja indemnización como resultado de 

las medidas; sólo que los germanos jamás vieron el pago. 

Bajo el nombre de liquidaciones eliminatorias, el sistema 

favoreció a los aliados y a esos Estados que no participaron en las 

reparaciones por razones económicas, en particular la eliminación de 

la competencia germana. las medidas tomadas por las liquidaciones -

tenían que ser acompañadas por una indemnización en efectivo, que el 

Estado responsable debía pagar bajo la supervisión de los anteriorme!l. 

te mencionados Tribunales. Surgen entonces los Tratados de Saint 

Germain y Trianon 25 

Estos se caracterizaron por un lado, en cuanto a la propi~ 

dad privada concernía con respecto a la Expropiación como sujeto de 

pago y por el otro, como liquidación con el propósito de efectuar r~ 

paraciones. los aliados negaron recurrir a otra figura llamada con

fizcación, puesto que argumentaban que las deudas por Expropiación 

serian bonificadas en la deuda alemana de postguerra; si bien no se 

pagó dicha indemnización, los nacionales germanos no podían culpar -

sino a su propio gobierno por privarlo de sus derechos y no a los 

aliados quienes decían haber tomado medidas pertinentes par.a reali-

zar los pagos prometidos que serian considerados como un abono p~ra 

saldar la gr.an al bigación germana. En vista de tales contradiccio-

nes varios escritores y G. Gildel 26en particular, han sostenido que 

los tratados de paz en verdad incorporaron el principio de respeto -

por los derechos privados. "las normas de derecho escrito no son 

formuladas en un vacío, ya que de hecho contienen una autorización y 

sin dicha, la actividad que senalan serian ilegal; cada norma que a~ 
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toriza, presupone una más elevada y general que prohibe. La autori

dad encargada de liquidar lo q~e el tratado aducía es indirecta, pe

ro cierta admisión del principio de respeto por la propiedad privada 

existía". Tal razonamiento podría ser perfectamente v~lido en dere

cho privado, ya que pensamos que el decir que unas normas se deducen 

de otras para formar un todo coherente, no es aplicable al Derecho -

Internacional, que es una colección heterogénea de principios que 

mantienen relación entre Estados que tienen carácter creativo de su 

propia voluntad y no se siente delimitados, por normas que ellos no 

han expresado o tácitamente aceptado. 

ES.voluntad nuestra hacer mención de que lo anteriormente 

expresadc no es parte de este tema, ya que no se trata de interpre-

tar lo conveniente o nó de ciertos tratados, sino conocer lo que és

tos consignaron acerca de la Expropiación o por lo menos, examinar -

lo que al respecto de la propiedad privada y sus movimientos se dijo. 

Siguiendo el ejemplo de los tratados realizados a la ter

minación de la primera guerra y los celebrados a la conclusión de la 

segunda; observamos que no contienen principios más importantes que 

los anteriores, además sus cláusulas han de ser vistas políticamente 

por lo que no esperamos encontrar provisiones que limiten la facul-

tad de expropiar. Vemos en esta ocasión que la U.R.S.S., cuyas es-

tructuras tanto social como económicas fueron establecidas por medio 

de expropiaciones y que e~ la época en que la realizó se considera-

ron como de una escala sin precedente. Así que generalmente hablan

do, las fórmulas adoptadas en 1919, fueron repetidas con algunas va

riaciones en 1947. 

Conferencia de Reparación. 27 
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Esta Conferencia sostenida en París de donde pendía la co~ 

clusión de un tratado de paz ~on Alemania, en el que se decía que 

Alemania debía ser obligada a compensar hasta lo posible las pérdi-

das y perjuicios causados a las Naciones Unidas. Las reparaciones -

estaban divididas en dos categorías: la primera incluía los pertre

chos de las fuerzas armadas germanas y la segunda hablaba de la cue~ 

tión industrial y otros equipos capitales quitados a Alemania, como 

barcos mercantes y transportes fluviales. La categoría de los capi

tales germanos en el extranjero fué de fundamental interés, tanto 

que se dij~ que cada gobierno firmante, debería a su criterio, dete

ner o disponer de los capitales enemigos fuera del territorio alemán 

o devolverlos solicitando el pago por reparaciones, o sea, el pago -

por impuestos, gastos de administración y para aquellos capitales 

que estuvieran en paises neutrales, la propiedad seria removida de -

manos enemigas y liquidada o dispuesta de acuerdo con las autoriza-

ciones de Francia, del Reino Unido o de los Estados Unidos. 

Tratados de Paz ·de lg49 y 1951. 

·Concluyen con Italia, cuyas provisiones fueron parecidas a 

las aplicadas a Alemania y Japón. Por lo que tenemos: 

1.- Medidas tomadas por Italia contra la propiedad de las 

Naciones Unidas o la de sus ~iembros. Italia debía arreglar a la m~ 

yor brevedad posible la propiedad por ella tomada, en los territo- -

rios de cualquiera de los países miembros de las Naciones Unidas y -

también aquella propiedad extranjera situada en territorio italiano. 

La restitución debía hacerse mediante la·restauración de propieda-

des dañadas o su equivalente en donde no fuera posible. 
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2.- Medidas de retención o liquidación reservadas a los -
aliados y poderes asociados • 

do de 
. Aquí v.eremos lo .• corr:espondiente :'Ú.ilr~'iculo .2.s.~ del ·Trata-· 

Versal)es~en:do~de se consign~: 10$srgui_e11te:¡;:Y / '} ·· 
"::·.... "<. . : ;\/ ';/'<·~·~. ~:(;:;·:'/:.~"{;?~;/ . .{::',·'';· ·.:.~:~/-

'.a) Pro pi ed~d de 1. gobi er:no. i tali <Úlo usaC!il;"para'propósi tos 
:- ~~.-: .. '-;~--~_-:' ':~~~~;.:;~; --- --"-· 

· · ·~ -·~·" :.~ ·":e:··.- ~~~~+-":;)~;~~.:.. c.'.'i,:-- >:-" -;-~_.:,{.:·--': ,:: •• diplomáticos o:.consulares. 
~"~ --:~~---;.~-. 

b) Pro pi edades perteneciente~ ~i'l1'<cüefpos~r~1i9iosos e i ns-
tituciones privadas de caridad •. 

c) Propiedades ,de personas•'que/s'.il!ndodta'.1 ianas aceptaron 
viv1r en los predios que tenian.o en Ót~ds~~~ignacicis por los aliados. 

d) Derechos de P':Opiedad sobre· cuest.fones literarias y a.!:_ 

tísticas. 

Es tas provisiones· m"i ti ga ron la severidad de los trata dos 
y fue as1 que se consideró secundaria la intervención en la guerra 
y el deseo de ganar simpatías para el nuevo régimen. 

Por lo que respecta a reclamaciones en contra de los alia
dos por perjuicios causado.s durante la guerra o por su preparación -
se denegaron todas las peticiones. 

Es imposible deducir de los tratados de paz de la primera 
y segunda guerras principios regidores con respecto a la Expropia- -
ción, ya que tanto en 1919.como en 1947 las condiciones dominantes -
eran de naturaleza práctica y en esas circunstancias era imposible -
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hablar de la elaboración de normas de Ley. 

Tratados Especiales: 

Ha habido riumer-osos:tratados ~oncern{~ntes a cuestiones de 

Expropiación como relac'ión entre .dos "partes". Estos se podrian di

vidir en cuatro grupos. 

En el primer grupo, el Derecho Internacional es invocado y 

estatuido como norma que, con la expropiación nace el pago de una 

compi:nsación justa, la que en algunos casos ha de ser pagada por ad~ 

lantado. De este tipo fué el Preámbulo de la Convención firmada en 

Lausana (Suiza). el 24 de ju! io de 1923, entre los principal"s Pode

res Aliados, (Grecia, Rumania y el Estado Servio por un lado, y Tur

qula por el otro), que trataba condiciones de residencia, negocios y 

jurisdicción. Ahí se dijo que la posición de extranjeros sería reg~ 

lada por la Convención, de acuerdo con el Derecho Internacional Mo-

derno. En consecuencia, el Art. 6° decla que la propieda de los ex

tranjeros no debería ser expropiada, sino por razones de intereses -

pablico reconocidos por la Ley como tales, y con contraprestación de 

una justa indemnización pagada de antemano. Puntos similares se me~ 

cionaron en el ARt. 8° de la Convención entre Polonia y Turquía en -

1923, y anotaremos también el Tratado de la Amistad, el Co~ercio y -

Derechos Consulares celebrado entre Alemania y U.S.A. en ese mis~o -

año 28 

Un segundo grupo de tratados que sin invocar al Derecho !~ 

ternacional estatuyeron como un principio regulador de las ligas en

tre los Estados, que la expropiación podla llevarse a cabo mediante 

el pago de una "JUSTA INDEMNIZACIDN". El Art. 1 de la Convención 
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entre Albania e Italia en 1926 29 puede ser mencionado entre los - -

ejemplos de que la propiedad de nacionales de cada uno de los suscrj_ 

tos en el territorio del otro o viceversa, sólo podría ser expropia

do por un propósito legalmente reconocido y teniendo como base, el -

pago de una compensación. 

En un tercer grupo, en el que se dice que la Expropiación 

puede realizarse como resultado de actividades tendientes al esta-

blecimiento de un monopolio, en estos casos, las "partes" en vez de 

prohibir el establecimiento de un monopolio siguen ciertos pasos p~ 

ra asegurar que la institución monopolizada garantice el negocio p~ 

ra con la otra parte, el mejor ejemplo de este tipo de provisiones 

se puede encontrar en los tratados comerciales entre U.S.A. y Sue-

cia, asl como en los tratados entre U.S.A. y otros numerosos paises, 

como Ecuador, El Salvador, Finlandia, Honduras, Suiza, Reino Unido 

y Brasil, que como se dijo anteriormente, no los examinaremos por -

pensar que realmente no es la meta de este tema, sin embargo, los -

mencionamos como relación al asunto. 

Finalmente, existe un cuarto grupo de tratados, el cual a~ 

mlte la legalidad de expropiaciones llevada ~ cabo aún sin indemniz~ 

c1on. Aqul por ejemplo, el caso del Tratado de Rafal lo de 1922, en

tre Alemania y Rusia 30 , asl como los tratados considerados·con ant~ 
rioridad, que aparecen frecuentemente como evidencia de una .costum-

bre establecida permitiendo Ja Expropiación, sólo si una compensa- -

ción es pagada. Como hemos visto, no tratan el problema de manera -

uniforme, mis aún la distribución geogrlfica de las "partes" contra

tantes, denota claramente que las provisiones protectoras de la Pro

piedad Privada contra medidas de Expropiaciór., =olamente figura en-

tre Estados poseedores de Instituciones similares. En donde son dif~ 
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rentes estas normas protectoras, surge el abandono o, por el contra

rio, son expresamente afirmadas. Los tratados, habiendo sido redac

tados por razones prácticas, no van tan lejos como para expresar un 

principio general de ley, en el cual nos pudiéramos basar, no para -

organizar doctrinariamente una teoría en relación a nuestra preocup.!!_ 

ción, sino simplemetne para descubrir normas concretas que sirvieron 

de base para conocer, por lo menos, las corrientes que acerca de la 

Expropiación existen, y reiteramos que dentro de este maremagnum de 

ideas que sólo intentamos exponer, no hay nada definitivo. 

XI!!.- COrlFERENCIAS OIPLOMATICAS. 

La cuestión de la expropiación ha sido considerada por una 

serie de diferentes conferencias diplomáticas. La mayoría de éstas 

no resultó de ninguna convención.general, además hubo aquellas domi

nadas por motivos políticos acentuados en cierta hora, en las que se 

asumió el carácter diplomático más que legal. Sin embargo, es de 

considerable interés conocer la actitud de los países con el control 

en las manos. Veamos entonces algunas de ellas: 

Conferencia de Cannes de 1922. 

La.conferencia nació en una Europa atada a la economía li

beral, con el deseo de reestablecer un intercambio (comercio) inter

nacional y también para asegurar en Rusia nuevas salidas para expor

tación. En el encuentro del Supremo Congreso en Cannes, los Estados 

habían tenido una propuesta, consistente en que la conferencia se c~ 

lebrase en Italia, en donde participarían todos los Estados Europeos 
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incluyendo Rusia. El Congreso no aceptó que la conferencia se efec

tuase en otro lugar que no fuera Cannes, reunilndose al fin en dicha 

ciudad el 6 de febrero de 1922, formulando seis condiciones para el 

restablecimiento del intercambio; estas seis se subdividieron en 

dos ca tegor1as: 

l.- Condición primera y 

2.- CondicionP.s· segunda a sexta. 

la primera condición, que era de vital importancia establ~ 

cla el princfpio de soberan1a y la libertad de cada Estado de regu-

lar en su régimen interno a la propiedad. Esto venia despuls de 

unos anos de la Revolución Soviética, que habla destruido el sistema 

de propiedad anteriormente observado y habla traido la sistemltica -

Expropiación de la propiedad privada nacional o extranjera. Por 

ello se habla invitado a Rusta a la conferencia, en donde se rccono

cla la exclusiva compentencia de los Estados como únicos facultados 

para organizar su sistema interno y por esto se aceptó la legalidad 

de las medidas tornadas por Rusia. la condición decla: "Las nacio-

nes no pueden reclamar ningún derecho para dictar una a la otra lo -

referente a su sistema de propiedad, economfa interna o modo de Go-

bierno. Corresponde a cada nación el escoger por si el sistema que 

sea preferible al respecto"31 , 

Las condiciones de la segunda a la sexta, estaban relacio

nadas con las actitudes pollticas de los Estados hacia Rusia. Dadas 

las inmensas necesidades económicas rusas', los otros Estados declar.!! 

ron que el capital extranjero podla existir, para auxiliar a un pa1s 

sólo si dichos inversionistas extranjeros velan que sus propiedades 
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y derechos eran respetados y los frutos asegurados. Asi decia la s~ 

gunda condición. 

El ambiente de seguridad no podria ser restablecido, mien

tras los· paises que deseaban créditos no reconocieran sus deudas pú

blicas y obligaciones, asi como la reparación o compensación a todos 

aquellos intereses extranjeros por pérdidas o daños causados por el 

Estado, cuando las propiedades hubieran sido confiscadas o expropia

das y, también se pedía el establecimiento de un sistema legal que -

sancionara el no contratar con imparcialidad y segDn lo consagrabaa 

la tercera condición. 

Las dem5s condiciones trataban el sistema monetario, Ja 

prohibición de propaganda subersiva y Ja no agresión. 

Claro que estas dos categorías de condiciones diferían 

grandemente entre su significado y su ef~cto. La primera era el es

tablecimiento de la norma que otorga fuera de Derecho Internacional 

consuetudinario, que afirmaba el respeto por la soberanía interna, -

pero explicada ahora en relación a la propiedad. La segunda catego

ría era poi itica en donde se regia la intervención financiera de los 

Estados en la ayuda a Rusia. 

También en 1922 se celebró otra conferencia en Génova, ·do~ 

de al principio se rechazó Ja sede, pero por fin en abril de 1g22 se 

efectuó, habiendo tardado la decisión desde febrero hasta ese mes 

por las rivalidades económicas de los paises que se disputaban las -

inversiones en Rusia, puesto que ya no había peligro de perder capi

tales y si mucho que ganar. 
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También a esta conferencia se presentó Rusia, tratando de 

ser obligada a reconocer sus deudas públicas que p~r concepto de e~ 

propiaciones surgieron. También querlan _lograr los estados Euro- -

peas, la anulación del monopolio ruso en cuestiones mercantiles, es 

decir querlan que no fuera el Estado el que comerciara sino que de

clinara esa facultad a manos de particulares extranjeros que ir,lan 

a Rusia a invertir; no vamos a criticar las razones pollticas que 

predominaban entonces, pero si diremos que eran bastante irregula- -

res, ya que en la anterior Conferencia de Cannes nada de eso habla -

sido hablado, pero en esta ocasióh los europeos estaban abusando. 

La Delegación rusa pr_otestó inmediatamente diciendo que iba en con-

tra de su estructura legal y económica, también se negó a restituir 

los bienes que hablan nacionalizado, mas debido a sus necesid•dns al 

fin aceptaron que una indemnización debla ser pagada a los extr~nje

ros que hubieran sufrido dcsposcsiones, ya que los rusos pensílbdo 

que dichos danos eran en parte resultado de la intervención de los -

ej~rcitos de Rusia Blanca, que trató de terminar la revo1uci6n -

Bolchevique por la fuerza de las armas; con el panorama que Eur~µa -

les pi·omet 1 a, 1 os rusos también acepta ron reconocer deudas de l '-' pr~ 

guerra, es decir, del gobierno Zarista, pero no lo aceptaban corno 

ley sino por la conveniencia de recibir ricos créditos. Desde luego 

que con tanto ruido la Conferencia reventó y nó quedó sino el com-

promiso de reunirse más adelante. Por lo menos, se estatuyó la 

cuestión de la soberanla en sus reglmenes, lo que ya es un adelanto. 

Conferencias auspiciadas por La Liga de las Naciones. 

Ninguna de estas conferencias fue en relación a la Expro-

piación, pero algunas de ellas tienen valor indirectd con respecto a 

la misma, puesto que ayudaron a desarrollar·el ~rincipio •encionado 



.59 

en Cannes. Generalmente hablando, estas conferencias tuvieron más -

que ver con la responsabilidad estatal que con el contenido moderno 

del Derecho Internacional en materia de Expropiación. las conferen

cias consideraron que la responsabilidad sólo surgía de una violación 

al Derecho, se seguía una investigación que iría a examinar la cos-

tumbre y las fuentes convencionales. Pero hasta donde las normas e~ 

pecíficas del Derecho Internacional estudian, no tenían las investi

gaciones la importancia debida, sin embargo, algunos resultados pos.!_ 

tivos hubo y eso cuenta. 

Se sostuvo en París una conferencia del 5 de noviembre, al 

4 de diciembre de 1929 32 , tomaron parte 47 estados, Estados Unidos 

de América y Rusia, participaron como observadores ünicamente, los -

países asistentes después de arduas discusiones concluyeron con la -

reaf"irmación de sus criterios en relación a la organización int"erna 

de su sistema. 

Se dijo en muchas otras confer.encias que realmente no tie

ne caso mencionar, Por circunstancias de espacio y complicaciones 
que salen de nuestro propósito, que sí existía la posibilidad de ex

propiar, pero sólo en los casos en donde se pagara una indemnización 

proporcional al valor de la propiedad o al daño sufrido por la pérdi 

da del dominio, ya que se carecía de un principio regulador de esta 

situación, también se dijo que los extranjeros debían ser considera

dos como nacionales de jurisdicciones locales sujetos al Derecho, por 

esa consideración estaban obligados a contribuciones ordinarias y e~ 

traordinarias, así como a fozados préstamos, siempre que éstos sir-

vieran a la generalidad de la población, así que, esto fué ütil para 

denotar que también podrían ser expropiados aplicando el principio 

que regía a todos los nacionales auténticos de un país. 
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La cuestión del "STATUS" de los extranjeros se consideró 

también en la Conferencia de La Haya, para la codificación del Dere

cho Internacional en 1930. 

Derechos Humanos. A la vieja,co11c¡:~p_ción 'de propiedad, que 

es un derecho humano protegido, pueden.anadir~ele unas nuevas que ya 

no estln mucho a su favor, ve~mtisi 

En la Conferencia de las Naciones Unidas de 1945, en San 

Francisco, U.S.A., se buscó en vano una definición de derechos huma-

nos. La iniciativa de crear una declaración de derechos humanos fue 

abandonada por la mayoría de las delegaciones, se dijo que tarde o 

temprano, las Ilaciones Unidas debían considerar el problema y no 

fue sino hasta 1948, cuando se adoptó la declaración en la Asamblea 

General de las Ilaciones Unidas realizada en París; sin embargo, se 

dejó a cada Estado la defini~ión del derecho de propiedad, su cont~ 

nido y límites. Ninguno de los Tratados de Paz de 1947 contenía una 

definición de derechos humano~, ni mencionaban propiedad como libe.r. 

tad fundamental. Finalmente, una enumeración de libertades trató 

de presentarse en el Congreso Judicial Internacional, en París del 

24 al 27 de octubre de 1946, en donde participaron 25 naciones, i~ 

cluyendo las mayores potencias, pero desafortunadamente no cante -

nía nada en referencia a la propiedad o su protección contra medi

das de apropiación. 

La Convención para la "protección de los Derechos Humanos 

y Libertades Fundamentales" firmada en Roma el 4 de noviembre de 

1950, tampoco dice mucho, pero en su 9a. Sesión de Estrasburgo, en 

agosto 2 y 3 de 1951, se adoptó un Protocolo adicional, cuyo Art. 

1°. estatuyó que: "cada natural o persona legal tiene derecho al di~ 
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frute pacífico de sus posesiones. Nadie será privado de sus pose -

siones salvo por interés público, y sujeto a las condiciones previ~ 

tas por la Ley y por principios generales de Derecho Internacional". 

Este enunciado se vi6 debilitado por otra provisi6n que decía: "La 

precedente provisi6n de ninguna manera infringe los derechos de un 

Estado para tener el control de la propiedad de acuerdo con el int~ 

rés general o para asegurar el pago de impuesto u otras contribuciQ 

nes y penas. 

XIV.- DOCTRINA DE LA ASOCIACION DE DERECHO INTERNACIONAL 

DEL JAPON. 

Las asociaciones internacionales especiálizadas en el es

tudio de los mayores problemas, han prestado singular atenci6n en 

lo relativo a la interferencia con los derechos de extranjeros. Han 

visto también, el problema d.esde el ángulo de responsabilidad ínter: 

nacional de los Estados por daños causados en su territorio hacia 

la persona o propiedad extranjera. 

Este acercamiento fue adoptado por la Asociaci6n de Dere

cho Internacional del Jap6n.33 Por otro lado, el t6pico fue lnve~ 

tigado concienzudamente por la Asoclaci6n en su Conferencia en Vie

na, Austria, en 1926 donde se plante6 si existían o n6 limitaciones 

con la expropiaci6n de propiedad privada perteneciente a na~ional~s 

o extranjeros, sin compensaci6n adecuada. Se observ6 que se podía 

establecer el principio de que la propiedad privada es inviolable, 

esto es reconocido en todos lados. 

En vista de ello, el comité tuvo que admitir que judicial 

mente no hay limitaci6n para un Estado a Expropiar sin indemnizaci6n 
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la propiedad de los suyos o de extranjeros. 

La Asociación alcanzó decisiones un poco obscuras como para 

fundarnos en ellas, se limitó a decir que la propiedad privada gene -

ralmente no puede ser expropiada sin una debida indemnización, por lo 

que respecta al régimen interno y también en el internacional. El 

principio de la inviolabilidad de la propiedad es reconocido por los 

Tratados de Paz de 1919.34 
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XV.- LA FORMA DE EXPROPIACION. 

La Expropiación es un procedimiento regulado por la ley, es 

un acto legal emanado de un gobierno constituido, que realiza den -

tro de su territorio en conformidad con sus propias leyes. Sabemos 

que la interferencia por medio de violencia contra la propiedad o 

persona de un extranjero, trae a colación )a& reglas de responsabil! 

dad estatal que condicionan el ejercicio de la jurisdicción de un E~ 

tado, P.stas consideran a la Expropiación como una figura jurídica 

que el Derecho Internacional reconoce. En este nivel la Expropiación 

debe llenar ciertas condiciones formales para convertir los actos en 

internacionalmente válidos. 

El Dnrecho Internacional no prescribe de manera imperativa 

la formJ particular que debe asumir una medida de Expropiación. Para 

un árbitro internacional no importa si el asunto en cuestión es cons~ 

cuencia de una ley o un decr.eto ya que a sus ojos las leyes, decretos 

o decisiones judiciales son solamente hechos que valorará en sus cap~ 

cidades independientes. El_ a~to legal de Expropiación debe exhibir 

las mismas características de los actos que habitualmente son del eje~ 

cicio del poder gubernamental. Debe ser el resultado norm3l de traba

jo de la maquinaria de la vida política, salirse de esto, sería un ac

to ilegal. Se piensa que tales resultarían de la anarquía o de una 

violencia que no podría integrar expropiaciones. La anarquía impl i

ca la ausencia de poderes está por definición fuera del Derecho I~ 

ternacional, puesto que P.ste requiere la observancia de reglas entre 

las mismas autoridades y también una estabilidad para que los actos 

emanados de dichas, sean de ~n criterio legal y no meramente dicta

dos a capricho. Las desposesiones, usurpaciones u otros actos co-

munmente descritos como expropiaciones; son contrarios a la ley in

ternacional, pueden ser sujetos de reclamación por parte de los in-
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teresados, estas figuras podrán ser consideradas como manifestaciones 

de fuerza desordenada imposibles de atraer el respeto de paises extrarr 

jeros. 

El vicio de la anarqui~ debe ser interpretado estrictamente 

de acuerdo a su significado etimológico, en ausencia de normas orga

nizadas y poderes en una sociedad particular. El término no puede 

ser aplicado a gobiernos que no hayan sido reconocidos o gobiernos c~ 

yas constituciones y política aparezcan tan objetables que los Esta -

dos extranjeros rehusen mantener relaciones diplomáticas con ellos. 

Sin embargo·algunos escritores han intentado negar el carácter de Ex

propiación a las medidas de socialización adoptadas por el régimen s~ 

viético35. E~to puede parecernos un punto de vista desviado puesto 

que negaría toda autoridad a un gobierno ejerciendo su poder, simple

mente porque sus concepciones políticas o sociales puedan bien o mal 

ser consideradas condenatorias desde un ángulo particular. 

Un Estado posee el derecho de proteger a sus súbditos contra 

una injusticia manifiesta o violenta que pase los limites de conducta 

fijados internacionalmente. No podremos negar la vaguedad de este 

concepto, tampoco la dificultad, sino la imposibilidad de dar una de

finición precisa. En su comportamiento los Estados como los indivl -

duos, observan un cierto grado de justicia y cuidado en razón de otros 

Estados, así como buen pater familias alinea su conducta a ciertas no~ 

mas de moralidad; el Estado observa reglas en sus relaciones con na -

cionales o extranjeros, basando sus acciones en las provisiones de ley, 

sus actos en la buena fé y evita prisa innecesaria que podría hacer 

aparecer sus actos como violentos. Por otro lado, cuando se conside

ró este punto de vista como cuestiones de ~onducta internacional, las 

medidas de Expropiación escaparon de cualquier liga por su motivación 
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y propósito que ya conocemos. 

Siempre que los países han reorganizado sus sistemas de pr2 

piedad, ha sido por variadas razones, así vemos las reformas agrarias 

realizadas en Europa durante el período de ínter-guerras (19lg-1938} 

que estaba encaminadas a la consolidación del sistema social por me

dio del otorgamiento de escrituras de propiedad al mayor número de 

personas, pero también se basaron en el deseo de premiar a los ejé~ 

citos victoriosos. Los monopolios se establecieron por razones fi -

nancieras, administrativas o por motivos políticos conectudos con la 
lucha de clases. Mantenemos lo anterior al margen ya que se ha dicho 

que una medida de Expropiación por lo menos mientras sea dirigida CO.!! 

tra un extranjero, sólo se justifica e relación de utilidad pública o 

necesidad real pública; acorde a esto las mutuas obligaciones intern~ 

cionales nacidas de la necesidad de proteger los intereses de los ci~ 

dadanos de fuera, contra actos que perjudiquen a tales, pueden dejar 

de surtir efecto por causas de propósitos públicos. Dentro de cista 

corriEnte parecA que existe una confusión inadmisible en la determin~ 
ción de las razones y los objetivos sociales o políticos del acto. En 

cuanto a los motivos del Derecho Interna¿ional se mantiene indiferen

te y además deja a c~da Estado el juzgar por sí en cuanto a dicha ne

cesidad concierne. Aunque como en los Estados Unidos de América la 

definición legislativa de utilidad pública es a veces manejada por 

cortes locales, es siempre el Estado a fin de cuentas quien se rese~ 

va el derecho a tal definición para proporcionar un trabajo· adecuado 

a sus servicios públicos, puesto que sólo él puede apreciar. las con

diciones en las que se mueven los otros. 

El árbitro internacional indiferente a los motivos de los -

actos, puede ~nicamente revisar lo previsto por una ley y dar a con2 

cer cual de éstas ha sido violada. En estos menesteres ha de ex --

cluir las consideraciones subjetivas que dan cabida a todo tipo de 
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intervención y presión; las investigaciones son bastante difíciles, 

ya en la ley local o en el plano internacional, tomando en cuenta 

que no es por su intención que los Estados incurren en responsabili

dad, sino por sus actos. El objeto perseguido por un Estado en la 

realización de una Expropiación, es la comodidad de sus ciudadanos y 

no la creación de nuevos problemas. Este objeto que determina la con 

ducta de los gobiernos es el que invocan para justificar sus acciones 

con el propósito de mejorar sus servicios públicos. De tal suerte c~ 

da sociedad establece por sí misma sus preceptos y es difícil saber 

como extranjeros podrían ponerse de jueces en situaciones en las que 

los actos gubernamentales estln inspirados por ideales como los an

te!> acotados. Posible es considerar una interferencia en la íntima 

esfera de vida nacional. Mucho hemos dicho que el Derecho Interna

cional prohibe a un legislador recurrir a otros objetivos que no sean 

la utilidad y la necesidad pública: 

Realmente no contamos con gran cantidad de escritos que ayu

den a resolver este punto, mayormente encontramos las llamadas Deci -

siones Judiciales, de donde tomamos el siguiente ejemplo 6ste examinó 

el objeto de un acto en el que el Gobiefno de Nicaragua, confiscó ca

jas de armas y munitiones a bordo del buque franc!s "Le Phare". Se 

escogió a la Corte do Casación Francesa como lrbitro, Asta dijo que 

el motivo era puramente político, ya que los nicaragüenses no que

rían que las armas cayesen en manos de facciones revolucionarias. 

Este ejemplo nos es de gran utilidad desde el punto de vista políti 

co, ya que el objeto perseguido no es un factor decisivo; por lo. que 

respecta al.tema; por otro lado, la noción de "objeto" no se ha in

vocado por la prlctica internacional interestatal y en el presente 

permanece como un mero concepto doctrinal sin influencia en el der~ 

cho positivo. 

Veamos algo mis, un caso de impacto demostrarl los errores 

en la prlctica. La ilustración de tratar se llamó "Walter Fletcher 
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Smith, versus la Compañía Urbanizadora del Parque y Playa de Maria

nao" sucedido on Cuba en 1929. El Reclamante buscaba la devolución 

de una de sus propiedades. El árbitro estudió el asunto y dijo que 

el procedimiento había sido mal llevado puesto que ni siquiera noti

ficación había existido y también que a las ocho horas de realizada 

la expropiación 150 hombres destruyeron todos los edificios. Se 

apuntó que ese tipo de expropiación era contraria a los mandatos 

constitucionales cubanos, además los motivas TIO eran pOblicos ya que 

se pasó la propiedad en juego a una compañía privada que tenía motivos 

de lucro privado. El asunto terminó con el arbitraje y la propiedad 

volvió a su antiguo dueño, los daños, pagados en partidas. 

Parece más de novela que de Derecho, pero así fue la condu~ 

ta observada por Gobiernos Europeos contra Estados considerados como 

menos civilizados, pero los primeros así opinaban, puesto que algunos 

paises latinodmerlcanos exageraban la nota en sus intervenciones, tau 

to que hubo iniciativas para abolir la protección diplomática de los 

extranjero> en tierras latin_o-americanas. En la 111 Conferencia de 

la Asociación lnteramericana celebrada en México en julio y agosto 

de 1944, se propuso la elaboración de un sistema internacional de 

protección de los derechos humanos, tal sistema estaría basado en 

la igual Soberanía de los Estados civilizados o nó, su libertad y sin 

prejuicios religiosos o raciales. 
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XVI.- LA PROPIEDAD, SUJETO DE LA EXPROPIACION. 

En este apartado trataremos lo relativo a la propiedad como 

protagonista principal de la figura estudiada, al entrar al asunto 

creemos conveniente antes decir algo acerca de la propiedad, ya que 

a contrario sensu del acuerdo en relación a que sólo la tierra puede 

ser expropiada, hemos presenciado algunos casos en los que también 

los bienes inmuebles has participado activamente en el fenónemos, ve~ 

mos pues que tipo de propiedad o propiedades son susceptibles de Exprg 

piación. 

Algunos escritores han expresado sorpresa alrededor del he

cho que el Derecho Internacional no contiene una definición del tér

mino "PROPIEDAD" o alguna referencia a la definición de este concepto 

La explicación tal vez podria ser que cada pais ti@ne una idea diver-

sa que caracteriza sus instituciones, además si el Derecho Internacig 

nal otorgara soluciones a priori a posibles conflictos, éstos nunca 

se presentarian y por lo tanto no habria razón de ser de una rama del 

Derecho tan importante como ·esta. Además, al actuar y recurrir a la 

acción diplomática para proteger a un miembro el Estado reafirma sus 

derechos y por ende esta actitud hace que se respeten las normas inte~ 

nacionales, que a su vez r . ..,alizan la presencia del Derecho Internacional. 

En vista de que en verdad lo importante son las disputas in

ternacionales, es por lo que no hay una definición cientifica de pro

piedad, tanto en las práctica estatal como en las Decisiones Interna

cionales. ~unque una definición no seria indispensable en dadas 

circunstanci·,is, es fácil determinar la naturaleza de "propiedad" y 

las condiciones que debe llenar para convertirse en sujeto-materia 

de un conflicto. 

Propiedad Tangible.- No hay serias dificultades con este ti

po ya sea mueble o inmueble. La categoría de inmuebles ha sido esta-
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blecida desde los días de Roma, mientras que la de los muebles ha 

adquirido una visión amplísima debido al desarrol1o de técnicas in

dustriales modernas y por lo tanto somos incapaces de hacer una li~ 

ta completa. Todos los tipos de propiedad mueble o nó, son posi -

bles sujetos de expropiación; esto fue aceptado en la Conferencia 

de París acerca del Tratamiento de Extranjero36. Sin embargo, al e.?5_ 

tender la nota hasta los muebles hubo que hacer enmiendas a los tex

tos y se dijo que también muebles, pero solamente los no usados con 

fines militares o muebles capaces de ser empleados para defensa na

cional, aquí notamos un error, ya que todo tipo de propiedad mueble 

puede ser usada en momentos de guerra con fin militar. 

Entonces, es dificilísimo limitarlas clases de muebles que 

si pueden ser expropiados. Sin tratar de enumerar se puede decir añ~ 

diendo al concepto romano de bien mueble que los vehiculos de motor, 

aeroplanos, buques y aquellos medios de locomoción por tier·ra, aire, 

mar y las telecomunicaciones que también son muebles, pero haciendo 

notar la posibilidad de Expropiación en lo referente a los buques, que 

como sabemos es algo especial de_nominado hangar, en donde no se inclu

ye la propiedad de la tripulación. 

Propiedad Intangible.- Ya no hay nada en la ley positi~a -

acerca del término propiedad, se ha tomado a éste en su mis amplio 

significado, y de ahí que se diga que no sólo la propiedad fisica 

sino derechos incorpóreos con excepción de los contractuales_. Así, 

cuando se interpretó el Art. 2g7 del Tratado de Versal les que vers~ 

ba sobre der_echos de propiedad e intereses se dijo que tal ·artíc~lo 
debia aplicarse en aquellos casos en donde no únicamente se transgr~ 

dieran propiedades sino personas y por lo tanto el término propiedad 

significa todo tipo mueble o inmueble tangible o nó, incluyendo pro

piedad industrial, literaria o artistica, así como derechos e intere 

ses en cualquier clase de propiedad. En lenguaje tradicional, el 

término se usa para describir las cosas capaces de procurar una ven

taja a una persona y que son susceptibles de apropiación. Por otro 

lado, la creación de un monopolio administrativo, o la supresión de 
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una actividad particular, como por ejemplo la prohibición de dt?stilar 

alcohol o el discutido monopolio italiano de seguros, eran formas de 

expropiación en donde vemos la verdadera ambivalencia con que este 

tirmino se ha manejado a su paso por la historia. 

Derechos y Facultades.- En el caso en donde el sujeto de una 

Expropiación sea un derecho, habrá indudablemente un valor pecuniario 

no siendo así en relación a las facultades generales cuya supresión 

no puede ser entendida como una Expropiación. Por lo que se dice que 

el tema conectado con derechos y materias espectativas es igualmente 

válido en el Derecho.Internacional como en el interno. 

Derechos Públicos y Privados.- los derechos públicos se in

cluyen entres "esos" que son sujeto de la Expropiación, por lo que es 

imposible hablar de Expropiación en el campo de libertades públicas o 

en donde existan ciertos derechos políticos garantizados a los extran

jeros. La cuestión se torna difícil en el caso de una institución le

gal como una concesión de servicio consistente en elementos contractu~ 

les privados y elementos de carácter público, tratándose de estas si tu~ 

cienes, ha de buscarse el remedió localmente y en caso de no pod2rse sg 

lucionar se recurrirA a remedios internacionales. Tambiªn es ne~esario 
excluir la postura de un Estado o cuerpo público que por garantizar una 

concesión ejercita su función reguladora, que no está excluida en el c~ 

so de una concesión de servicios públicos como en el ejemplo de la Com

pañía de Vapor del Orinoco, sucedido en 1910 y que se presentó ante la 

Corte Permanente de Arbitrajes, ya que se abrió el río al comercio mu~ 

dial y anteriormente sólo dicha Compañía tenía el control de las aguas 

en virtud de· una concesión; La Corte falló diciendo que no iban los 

hechos contra lo estipulado en tal acuerdo puesto que era en bien del 

país. Las mis~as consideraciones son aplicables cuando un Estado, por 

el ejercicio de su función reguladora, cree que una concesión es inco~ 

teable económicamente. Estas medidas dan nacimiento a reclamaciones, 
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pero de carácter interno, raramente llegan a presentarse en escala 

internacional. 

Ser'i a de otro modÓ .5;i ..• i;~, autoridad que concede interf'i rie
ra directamente con el derecno·::,de:~~o·p.iedad del concesionario. ya 

' - •·• e :. ~. ' • 

que éste tiene un derecno d.istinto á ·las obligaciones surgidas del 

contrato. tal derecno s'i está.;s.oníetido a las reglas generales de Ex

propiación. 

Derecnos Contractuales.- Desde este punto de ·1ista, los 

contratos pueden ser divididos en tres secciones: 1} Contratos real.!_ 

zados entre naciones de un Estado particular y extranjeros, tales 

convenios entran en mira del Derecho Internacional Privado y ocasio

nálmente pasan al Derecho Internacional Público; 2} Contratos cele

brados entre Estados, principalmente por razones financieras y cuyas 

obligacinnes aunque no haya regla positiva relacionada específicarr.en 

te con las deudas interestatales, son exigibles; y 3} Contratos aco~ 

dados entre un Estado y un nacional extranjero, éstos cuando dicho 

Estado no respeta las cláusulas, dan cabida a la materia que trata

mos ya que al faltar a sus obligaciones, un Estado lesiona los der~ 

ches de otro que está protegiendo a su nacional. Esto sucede asi 

porque el Derecho Internacional no prescribe normas de la forma en 

la que se han de celebrar contratos, sino que se interesa por la con 

ducta de autoridades gubernamentales en relación a sus obligaciones 

contractuales. Vale la pena mencionar que si un gobierno acuerda P.!!. 

gar una cantiá3d por unos bienes y falla, nos parece que un tribunal 

internacional podria decir que el precio de la compra haya sido confi~ 

cado, o que el derecho de propiedad haya sido destruida. Por lo tanto 

los contratos no pueden ser sujetos de disputas internacionales, desde 

luego que no hay nada expreso en cuanto a 'que un tribunal internacional 

tenga jurisdicción para tratar contratos resultantes de un Tratado. Tal 
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jurisdicción fue conferida por el Art. 304 del Tratado de Versalles 

a los Tribunales Arbitrales Mixtos. Aparte de estas situaciones e~ 

peciales, nos parece que un contrato no podría ser base para reclam~ 

ción de tipo internacional, puesto que se entiende que cuando se ce!!_ 

trata con un Estado, el extranjero ha aceptado la obligación de som~ 

terse a los órganos judiciales del país con quien contrata. 
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XVII.- CONDICIONES PRECEDENTES A LA EXPROPIACION. 

En los incisos pasados estudiamos acerca de la propiedad, 

ahora, es necesario examinar las condiciones en las que la propiedad 

puede ser sujeto de Expropiación, tales tratan el momento en el que 

el derecho de propiedad debe existir, su manera de adquisición y la 

localización geográfica de la propiedad. 

La Expropiación implica la existencia de la propiedad en el 

momento del acto desposesorio, cuando el dueño ha renunciado o aban

donado su propiedad, no puede llamarse desposesión, tomaremos una i

lustración: 

En 1836 un buque americano llamado Peter D. Vroom naufragó 

frente a las costas de México y las autoridades portuarias lo toma

ron, &l capitán alegó que el acto era ilegal y pedía indemnización. 

En 1841 la Comisión Mixta Arbitral de Washington resolvió el caso di 

ciendo que tal acto no era i.legal ya que se supo que el capitán aba~ 

donó el navío después del naufragio y es imposible reconocer una Ex

propiación cuando 1a propieda~ privada no existe o ha cesado. Apare

ce al respecto una pregunta ¿Es posible hablar de Expropiación en la 

circunstancia de "territorium nullius"?. Desde luego que para res

ponder correctamente hemos de decir en primer lugar que no existe 

espacio en la tierra que no pertenezca a algún Estado, luego anotar~ 

mos que en el caso de un bien sin dueño, que una persona trabaje o d~ 

sarrolle es sabido que se ~ornará como propietario, así que si un Est~ 

do quiere el predio ha de llevar a cabo una Expropiación, pero si no 

hay dueño, el Estado que lo desee tomar lo podrá hacer. Sería conv~ 

niente señalar que en el caio de que el predio estuviera dentro de 

su territorio se realizaría lo anteriormente acotado, pero si tal t~ 

rreno no se localiza de ese modo, un Estado NO puede realizar nada, 
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ya que para que se integre la Expropiación es necesario saber que 

entre las reglas generales de nuestra figura se establece que la 

Expropiación siendo derivada de la jurisdicción ejercitada por un E~ 

tacto en virtud de su territorio y sus servicios públicos, sólo puede 

afectar propiedades situadas en dicho territorio. 
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XVIII.- CARACTER EXTRAJERO OE LA PROPIEDAD. 

La propiedad que es sujeto-materia de Expropiación ha de ser 

detentada por extranjeros ya que el Derecho Internacional no le inte

resan las relaciones de un Estado con sus propios nacionales. 

El sentimiento natural y primitivo de solidaridad de clan es 

el originador de que cualquier daño cometido contra un nacional, es 

una ofensa contra el Estado al que pertenece dicho individuo. Tam -

bién este punto tiene otro fin que es el de limitar el nDmero de inte~ 

venciones de parte del estádo, ya que de otro modo serian las relacio

nes casi imp.osibles por la gran cantidad de asuntos a tratar. 

Por otra parte, se dice que solamente el nacional del país 

contra quien se estén tomando medidas expropiatorias, podrá ser recla

mante, aunque todos los Estados están interesados en solventar cual -

quier violación al Derecho Internacional, no importa que no sea contra 

sus nacionales. Vemos pues que el individuo dañado ha de pertenecer 

al país reclamente en el momento de la comisión del acto, ya que la ba

se de la injusticia es la transgresión hecha a un Estado en la persona 

de su nacional, quien debe tener ese car~cter inintcrrun1pidamente des
de el momento cuando nace la agresión, hasta el tiempo en que se deter

mine la medida en que haya sido dañado, pero es necesario también e~ 

tender dicha situación hasta el instante del pago por los daños caus~ 

dos. 

Es imposible considerar detalladamente lo relacionado al ca

rácter nacional de la petición o los asuntos relacionados con la na -

cionalidad, doble nacionalidad o cosas similares. Por lo presentes 

propósitos, es suficiente establecer que la propiedad susceptible de 

expropiación ha de ser extranjera, dominada por un nacional del Esta-
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do reclamante y todos los casos en donde se prive de su derecho por 

un Estado a sus propios nacion~les son expropiación, pero no de nues 

tro interés por ser actos ·privados en rel'aci ón a 1 os que trata el De 

recho Internacional Público. 

La posición de un extranjero en conexión con el territorio 

en el que su propiedad sea expropiada puede ser variada. El extraño, 

puede haber adquirido la propiedad afectada en un viaje de placer o 

porque ahí sea su lugar habitual de residencia, también la pudo ad

qu1rir, sin siquiera haber ido a ese país, a través de un agente, 

por lo que el tratamiento no puede ser igual dadas las circunstancias. 

En el caso en el que la presencia del fuereño es temporaria, 

como en el de un estudiante o viajero, la cuestión cambia ya que su 

relación es casual. Pero cambia el panorama cuando el extranjero r~ 

side en un determinado territorio y tiene propiedades inmuebles ahí, 

nace una liga puesto que comparte la vida y los problemas de un cier. 

to Estado. Además se encuentra identificado con su propiedad, con 

la estructura y con la vida social de tal país. Entonces la Expropi~ 

ción únicamente puede aplicarse a personas en su propiedad cuando di

chas personas tengan ligamentos con el territorio donde se realiza, 

esto excluye cosas transitorias. 

El solo hecho que una persona posea el carácter de extranje

ro no es como hemos visto, un criterio suficiente para determinar si 

puede o no ser participante de una Expropiación. El extraño no sola

mente ha de tener una conexión con el territorio, sino con la propie

dad, y esta unión será suficientemente directa y cercana como para P.2 

der hablar de una infracción a sus derechos de propiedad. 
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En el caso de un dueño perjudicado por expropiación, es el~ 

ro pero también hay otras personas poseedoras de ciertos derechos y 

ligas, ya con el dueño ya con la propiedad, es prudente preguntar si 

en virtud de tal conexión, estas personas adquieren la calidad de o~ 

jeto de Expropiación. 

Antes se pensaba que era tal la posesión respecto de los a

creedores del dueño de la propiedad expropiada, que hacía que se re

dujera el derecho de cada acreedor con respecto del deudor en la sa

tisfacción de su deuda. 

Generalmente, se considera que los acreedores no asegurados 

son afectados indirectamente por lo que pueden ser admitidos como re

clamantes, pero la situación es sólo colateral de la obligación prin

cipal. 

Sin meternos en profundidades, diremos que entre las personas 

que son excluidas como"reclamantes en una Expropiación, contamos a 

los aseguradores. Ciertamente P.n algunas decisiones judiciales anti 

guas aparecieron tales personajes pero en la actualidad no cuentan 

como posibles sujetos, ya qüe ~e dice que es muy dificil observar a 

los aseguradores de dicha manera, puesto que ellos como profesionales 

con vistas a un beneficio, toman los riesgos a los que otras personas 

estln expuestas y por concepto del pago de ciertas sumas monetarias 

observen los mencionados riesgos, con la posibilidad de que nunca se 

presenten daños, lo que cr~a ganancias a las compañías especializadas 

en esos asuntos. 
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XIX.- LA INDEMNIZACION. 

Sería imposible resolver el problema de la compensación por 

medio de una simple fórmula. La solución variará según sea el cará_s 

ter de la expropiación en cuestión, individual o general y acorde 

con la liga que mantenga, siendo ésta por modificación económica, s~ 

cial o la exclusión del capital privado de ciertos sectores de la e

conomla nacional. 

Existe una confusión entre dos consideraciones que debieran 

estar aparte. Una medida expropiatoria no es justificada por garanti 

zar una indemnización, sino porque es un acto resultante del ejercicio 

~e una jurisdicción que le es reconocida a un Estado por el Derecho lfr 

tern~cion~l. En vista de la ausencia de una norma general que prevea 

la compensación pur algGn acto de resultado daftino, la indemnización 

es un asunto determinado por el examen de precedentes para conocer si 
hay obligación en caso de Expropiación y esto forma una regla consue

tudinaria de Derecho Internacional. Este punto de vista no es pecu -

liar de la Expropiación; así la expulsión de un extranjero que podrra 

causarle a ~1 daílo consider~bl_es no provoca compensación sólo cuando 

se rompa la armenia de las normas de conducta internacional y como la 

Expropiación, la expulsión, se justifican no por la garantía de la in

demnización sino por ser resultado de un ejercicio jurisdiccional. 

Se dijo en varias ocasiones que el deber de indemnizar era 

una obligación tácita a priori de la desposesión, casos hay en los 

que se permite a extranjeros adquirir propiedad, pidiendo éstos la 

seguridad de no perderlas sin indemnización, porque de otro modo se 

presumiría mala fé por parte ·del Estado que está permitiendo la com 

pra de sus tierras. Esta postura es otra rama de aquella desacredi 
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Derecho Internacional ni práctica para el caso de Expropiación ha

ciendo nacer la obligación del pago inmediato de reparación. 

La Unión Soviética negó en vista de sus reformas sociales, 

el pago de indemnización alguna excepto en el caso de un elemento de. 

facto en algún movimiento financiero con los poderes de Occidente. E~ 

ta doctrina se reafirmó por la mayoria de ~o~ Estados en la Conferen

cia de Paris de 1928, sobre el tratamiento a extranjeros y su posi -

ción ante las leyes de los diversos Estados. El Comité de esta Conf~ 

rencia estudió el asunto y llegó a la conclusión de que cada Estado 

debería acordar con los nacionales de cualquiera de los otros paises 

participantes y otorgarles igual tratamiento que a sus propios, en 

relación a la compensación por expropiaciones o privaciones tempora

les. En esta Conferencia surgieron problemas por cuestiones de ambi 

ción puesto que se querían lograr indemnizaciones superiores en los 

nacionales sobre los extranjeros, pero al fin se impuso el principio 

de equidad. 

De esto se despren~e que de ningún modo los extraños están 

sin protección y el principjo.del tratamiento juega un papel subsi

diario, entrando en acción reglas de Derecho cuando éstas existan, 

desde luego que la ausencia de una norma especifica sobre indemniza

ción y la aplicación del criterio del tratamiento, no significa la 

desaparición de la responsabilidad estatal en cuanto al trato general 

a los extranjeros. Tal es la posición bajo las ramas del Derecho, d~ 

be sin embargo decirse que· hay numerosos ejemplos de Estados que afi~ 

maron no estar obligados a pagar sino aceptando cubrir ciertas sumas 

a aquellos expropiados como una gracia en representación de los fre

cuentes y considerables sacrificio. Estos pagos fueron realizados en 

su mayoria sin base equitativa, ni relativa al daño causado, más aún -

frecuentemente la cantidad ~o tomaba características monetarias sino 

propiedades industriales o bienes consumibles. 
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tada teoría de los derechos adquiridos contrariamente a las provisig_ 

nes de una ley subsecuente. Aparece de nuevo una confusión entre dos 

ideas. Aquella que dice de la inmutabilidad del derecho objetivo y la 

cuestión de la compensación reclamada por el daño resultante de un cam 

bio legislativo. Las dos cosas son distintas, en cuanto a la segunda 

se equiparó comparativamente con el Art. 1382 del Código Civil Fran -

cés37 y como ya sabemos no existe P.n el Derecho Internacional ninguna 

regla corno la anterior, por lo que pensamo~ que en relación a la Ex -

propiación se debe dar nacimiento a una petición especial. En fin, 

también se ha opinado que tocante a la compensación o indemnización 

no es una cosa legal abstracta, sino por el contrario ha de ser ca~ 

siderada en concreto como una ley perteneciente a la vida y desarro-

1 lo de sociedades como un fenómeno fisiológico. 

Transcribiremos unas líneas de un artículo publicado en la 

Revista Jurídica Francesa38: "En el caso de Estados adultos que han 

alcanzado plena madurez, uno, normalmente atestiguará la reparación 

por daños causados por la ley; uno, irá tan lejos como para compensar 

las víctimas de catástrofes haturales. Esta compensación es sin duda 

voluntaria y es dictada por la conciencia de gobiernos con mayor soli 

daridad nacional pero de ningán modo deriva de una obligación legal. 

Esto por otro lado no puede ser una sociedad nueva en donde las tran~ 

formaciones son rápidas y frecuentes y donde los cambios legales de -

mandan enormes y repetidas compensaciones incompatibles con la débil 

condición financiera de un Estado con las características de la ine~ 

tabilidad". 

No importa cuan atractiva esta teoría pueda parecernos, no es 

posible atendiendo a su origen local y estructura económica interna. Una 

vez más es necesario remontarse al Derecho internacional y sólo a él, 

entonces también habrá que distinguir entre Expropiación general y Ex

propiación individual. 
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A.- Expropiación General 

Un examen de algunas de las más importantes reformas acerca 

de nuestro tema, ha demostrado que es imposible deducir de la prácti 

ca estatal una norma obligatoria en relación a los propietarios, ya 

nacionales ya extranjeros que sean expropiados con indemnización. Es 

verdad que las expropiaciones cuyas metas sean la exclusión del capi 

tal privado de ciertos sectores económicos nacionales, son normalme~ 

te acompañadas de la garantía de la indemnización y esto es porque 

nace del hecho de que tales Estados cuando realizan expropiaciones 

conectadas con las modificaciones económicas y sociales, no admiten 

ya el deber de indemnizar, puesto que es un reclamo público en razón 

del mejoramiento de la situación Imperante. 

Diremos que las normas tradlcloriales de economía y vida so -

cial están resintiendo un profundo cambio, encontramos que junto con 

el desarrollo social los postulados de la filosofía Individualista son 

considerados antisociales y la riqueza individual está subordinada al 

bien común. Es Imposible para el Derecho· Internacional permanecer fuera 

de este mundo de cambios que cincuenta años atrás no existía. Sea pues 

que una interferencia con los derechos privados no debe ser descrita 

como arbitraria sólo porque la critica así lo considere. El Derecho 

Internacional, cuyo propósito es coordinar la actividad interestatal 

y no impedir el progreso concebido por los Estados, no puP..de dar la 

espalda a tal desarrollo por exigir el pago de indemnización, frecuen

temente fuera de toda proporción con el recurso financiero del Estado 

en cuestión. Hemos de reiterar que lo antes mencionado no es sólo teó 

rico, sino el resultado del estudio y de la práctica de los Estados, 

fuente del derecho Internacional. Estos estando comprometidos con sus 

reformas niegan la existencia del deber de indemnizar, alegando que la 

soberanía de gentes no se limita por tratados de tiranos y así vemos 

ideas de pueblos como el nuestro en donde pensamos que no hay regla de 



.85 

En fin diremos que posiblemente somos testigos del nacimien 

to de una costumbre brotante de las necesidades prácticas de las rel~ 

cienes internacionales. Será sin duda más adelante cuando sea posi -

ble afirmar la existencia de una regla obligatoria respecto de la fi

gura en la que los sufrimientos individuales, aunque inevitables, son 

a veces merecedores de piedad y más que nada ameritan ser mitigados.· 

B.- Expropiación Individual 

Las consideraciones encontradas tocante a la expropiación en 

general, o sea que no hay norma que reglamente a la· indemnización, no 

tienen aplicación a la Expropiación Individual. Mientras que en lag~ 
neral hay un número de argumentos justificando la negativa de pago, t~ 

les no son buenos para hablar individualmente, sino que son considera

ciones diferentes, puesto que sería injusto garantizür compensación a 

los extranjeros mientras que se negara a los nacionales. Es cierto 

que las medidas tomadas contra extranjeros son justificadas por ser el 

ejercicio de jurisdicción es.ta tal. Pero la negación de indemnizar ten 

dría el efecto de neutralizar la regla de la no discriminación. 

La indemnización tiene varias notas propias una de ellas es 

su carácter autónomo. Su origen descansa en la violación al Derecho 

Internacional, ya sea el criterio de no discriminación o los 1 íneamien

tos internacionales de conducta y es en el propio Derecho Internacional 

en donde ha de buscarse las características. Desde el punto de vista 

internacional, los ordenamjentos de ley interna, son irrelevantes, de~ 

de luego que por sí no son discriminatorios. La compensación, como s~ 

bemos, es una reparación al daño sufrido por un acto contrario al Der.!l. 

cho Internacional, no es en ningún sentido una sanción por tal trans -

gresión, sino simplemente un modo de recuperarse de la pérdida. En el 

estado presente de organización internacional, caracterizado por la 

independencia e igualdad de los países y la ausencia de una jurisdic

ción automática internacional ,o sea que cuando un Estado está cargado 
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con un acto ilegal, voluntariamente se somete y acepta las consecue~ 

cías de una violación, digamos entonces que se obliga a pagar una S.!! 
ma monetaria como compensación a un daño causado. 

Es casi imposible imponer a un Estado una "restituio in 

integrum" aunque estamos de acuerdo que serla la solución perfecta a 

un problema. Sin embargo, no se maneja así la cuestión, sino que la 

reparación abarcñrá tanto como fuere posible .. Aquí haremos un pdrén

tesis para d~cir que no hay nada que se oponga a que por mutuo acuer

do se estipule la reparación en especie, si eso satisface a ambos Es

tados. 

Se presenta la circunstancia del "quantum" que ha dado naci

miento a variadas dificultades, por lo que no existe una fórmula pre

cisa. Generalmente, se ha dicho que tal compensación debe ser adecua

da, o sea que balancee la pérdida sufrida resultante de una expropia -

ción, esto significa que tal suma no puede exceder del valor comercial 

de la propiedad en cuestión, y no depende del uso que el propietar."io Te 

hubiere dado tampoco cuentan los precios e~peculativos. 

El daño respecto delºcual la compensación es pagada, ha de 

ser la consecuencia directa de una Expropiación, siendo el primero la 

causa y la segunda el efecto. Es la investigación relación de causa y 

efecto, donde se soluciona la disputa posición de los daños indirectos, 

en su doble aspecto de empobrecimiento indirecto, resultante de un daño' 

y la pérdida de futuras ga!"ancias. 

Otra nota que ha dado luz a diveras soluciones, es el tiempo 

en el que los perjuicios han- de ser subsanados. Respecto a esto, es PQ 

sible escoger: 
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1.- Fecha del acto ilegal; 

2.- Fecha cuando resulta el daño; 

3.- Fecha de la demanda para la reparáción; y 

4.- Fecha en la que el Estado ·culpable reconoce la responsa

bilidad. 

El valor de la propiedad ha de ser reparado a la fecha de la 

desposesión, ya que la propiedad pudo se.r vendida en ese día. En úl

timo caso, el dato relevante es la fecha del juicio o decisión sobre 

los danos, ya que se presume que la propiedad habría sido retenida ha~ 

ta entonces. 

A esta distinción dependiente en circunstancias diversas, la 

Corte Internacional Permanente de Justicia ha sugerido una tésis bas~ 

da solamente en la legalidad o no, de la Expropiación en cuestión, que 

podría ser autorizado por un tratado y el tiempo en el que sea ha de 

cubrir, es aquel cuando la transferencia ·de la propiedad es efectuada. 

En el segundo caso donde una expropiación es realizada contrariamente 

a las provisiones de un tratado o por actos discriminatorios, no se t~ 

ma en este asunto lo considerado en el primer caso, sino que se busca

rá restablecer tanto como sea posible, es decir, tratar de regresar la 

situación que prevalecía, de no haber sucedido tal acto. En- esto, lo 

que cuenta es la fecha cuando el fallo es pronunciado. 

lCuando ha de ser pagada la Compensación? Otra vez se pre

senta lo que no puede establecer firmemente. Muchos escritores in

fluenciados por los postulados del Derecho interno, hablan de la in

demnización antes de toda medida de desposesión, pero lo cierto es que 
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no hay nada contundente. 

De acuerdo a diferentes decisiones judiciales, a casos con

cretos, es que el pago ha de hacerse tan pronto como sea posible y 

hasta hablan de un período razonable, creemos que esto último parece 

más aceptable, puesto que existen condiciones difíciles en la acción 

gubernamental y a veces sería imposible determinar una fecha exacta. 

En cuanto a la moneda, también ha sido sujeto de decisión 

por la Corte Permanente ln~ernacional de Justicia, y se ha opinado 

que aunque quisieran muchos gobiernos realizar el pago en una sola m2 

neda, en ocasiones, no tienen a su disposición otra que no sea la pr2 

pía, ya que la propiedad depende de las vicisitudes económicas del 

país donde está situada, por lo tanto, se usa la moneda local y no al 

guna considerada internacional, aunque por convenio o conveniencia se 

efectú~ en otro tipo. 
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XX.- APLICACION A NUESTRO MEDIO. 

Veremos algo de lo anteriormente dicho en relación a nuestro 

terruño, observamos que así como las reformas soviéticas, las mexica

nas sobre tierra y petróleo fueron similarmente inspiradas por ideas 

revolucionarias. Durante e] siglo XIX, dentro del período de Porfirio 

Díaz que fué particularmente favorable a los extranjeros, México expe

rimentó un desarrollo considerable económicamente hablando, así como 

un enormP incremento en el valor de sus campos petroleros. Esta ap~ 

rente prosperidad no previó un deterioro progresivo de la clase camp~ 

sina; mientras el benefició del progreso industrial beneficiaba a e~ 
tranjeros principalmente quienes controlaban gran parte de la rique

za industrial. Estas circunstancias originaron dos aspiraciones, la 

Reforma Agraria y la Nacionalización Petrolera, que encontró su expr~ 

sión en nuestro artículo 27 Constitucional de lg17, que como ya trat~ 

mas establece en su primer pirrafo la propiedad nacional de tierras y 
aguas, que la nación puede transmitir el titulo a personas privadas, 

constituyendo así la propiedad privada también podrá imponer restric

ciones a la misma para lograr el bienestar general. Una ley del 31 de 

diciembre de 192539 prohibió a todos Jos extranjerQs Ja propiedad de 

tierras a menos de 100 km de los litorales, mientras que la participa

ción extranjera en compañías mexicanas fué limitada al 50~. Finalmen 

te los extranjeros tuvieron que firmar una declaración por la que aco.!: 

daban no considerarse como extraños, ni su propiedad; y a no invocar 

protección diplomitica de sus gobiernos respecto de la propiedad, bajo 

pena de ser ésta confiscada. 

Tales medidas afectaron principalmente a los Estados Unidos 

de América, diremos que el Departamento de Estado Americano criticó 

la Reforma Agraria, por la forma en que se estaba llevando a cabo, o 
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mas bien por la cuota de indemnizaciones que por expropiaciones se 

ofrecían. Los Estados Unidos insistieron en que los pagos se realiz~ 

ran calculando el valor de la propiedad mas un 10%. Por otro lado 

México afirmó su derecho de adquirir el control de las fuentes natur~ 

les del país, también su derecho de protegerse a sí mismo contra cual

quier intervención extranjera disfrazada de protección diplomática. De 

todos modos hubo un arreglo con relación a la compensación, México 

aceptó pagar el valor de mil setecientas cincuenta hectáreas de tierra 

expropiada pagaderas con bonos del Estado. Una comisión de reclarnacig 

nes vino irn•1ediatamente en lgz4, se reunió dos veces y sólo pudo arre

glar ciento cuarenta y ocho casos de los tres mil ciento sesenta y si~ 

te que pretendía componer y no fué sino hasta el 30 de agosto de lg27 

cuando acordaron los pocos casos resueltos. El valor de las propieda

des sería determinado por una comisión consistente en un representante 

de cada país (México y U.S.A), se nombraba un tercero en discordia por 

la Comisión Permanente en Washington. El gobierno mexicano se obligó 

a pagar un millón de dólares a cuenta el 31 de mayo de 1939 y a cubrir 

una cantidad similar cada ano hasta terminar con la deuda. Jurídicamen

te se comentó que la actitud de méxico no era negativa puesto que num~ 

rosas naciones cuando tratan de ·reorgani~ar sus estructuras e~on6micas 

o legislativas se tqpan con la necesidad de realizar expropiaciones 

que no siempre reciben compensación y en ocasiones ni después se paga 

por tal motivo dichos actos inspirados en causas legítimas, y aspiracig 

nes de justicia social por lo que no son considerados contrarios al 

Derecho Internacional. Es menester hablar de expropiaciones, disti!! 

guir entre a~uellas resultantes de una modificación de la ~rganización 
que afectan por igual a todos los habitantes del país y aquellas·otras 

decretadas en casos específicos que lastiman intereses individuales. La 

cuestión era en verdad una realidad, hubiera o no un principio interna

cional facultando la posibilidad de expropiar, postulando un pago adecu-ª. 

do y efectivo. 
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Hasta 1917 el dominio de depósitos petroleros estaba en ma

nos del dueño del terreno •. nacional o no. El derecho de explotar e~ 

tas fuentes no dependía de concesión alguna; la Constitución de 1857 

otorgaba las usuales garantías pero la de 1917 hizo al petróleo, to

dos los hidrocarburos, líquidos o gaseosos propiedad de la nación. En 

tonces las concesiones a que hubo lugar sólo se otorgaban a personas 

físicas o morales constituidas según la ley mexicana. Sólo las naciQ 

nes así como compañías, tenían el derecho de adquirir propiedad o con 

cesiones. los intereses petroleros fueron limitados contra la prote~ 

ta de los Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia; México enfatizó la 

naturaleza de la Carta Magna y su facultad para legislar sobre propig 

dad inmueble, aún con las nuevas restricciones las compañías petrole

ras continuaron con sus desmanes negándose a solicitar concesiones. 

El 26 de diciembre de 1927 el Presidente Plutarco Elías Calles pidió 

al Congreso la enmienda de la ley relacionada con el asunto petrolero, 

acordando que la nación tenia el derecho sobre la propiedad del petró -

leo, que las compañias extranjeras podian seguir explotándolo mientras 

realizaran actos positivos hacia el desarrollo del país. Esto terminó 

con las discusiones entre los Estados Unidos y M6xico. El arreglo no 

fué más que una tregua, porque en 1936 resurgió el conflicto y en j~ 

lio del mismo año el Sindicato de Trabajadores del Petróleo demandó 

un contrato colectivo de trabajo, que no recibió, lanzándose a la 

huelga en 1937. Se revisaron los convenios y el reporte fué favora

ble a las compañías por lo que el lera. de marzo de 1938 la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación decidió sobre las p~ticiones obreras; 

se garantizó a los obreros el pago de 26 millones de pesos en vez de 

los 65 millones demandados, pues las compañías se negar0~ a cubrir t.Q. 

da la suma. Con tal panorama el Presidente Gral. Lázaro Cárdenas di~ 

tó el decreto del 18 de marzo de 1938, basado en el Art. 27 Constitu -

cional y la Ley de Expropiación del 23 de noviembre de 1936 en donde 

se expresaba la Expropiación de las compañías petroleras por razones 

de utilidad pública. El Art. 3o. del Decreto mencionaba que se paga-
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ria indemnización conforme el Art. 27 Constitucional y los Arts. 10 

y 20 de la Ley de Expropiación. 

El gobierno estadounidense bajo el mando del Presidente 

Roosevelt, tomó una actitud conciliatoria diciendo que no contrariaba 

el derecho del gobierno mexicano en el ejercicio de su poder soberano. 

de expropiar dentro de su teritorio, pero tal facultad estaba sujeta 

al pago de una justa compensación y en el ~eporte final del 7 de 

abril de lg42 se acordó el pago de $23 995 991.00 de dólares más un 

interés de 3~ anual. La cantidad era pagadera en cinco partes sumarr 

do un total de 52g 138 000.00 dólares el último pago lo hicimos el 

30 de septiembre de 1947. La Sinclair Oil Corporation, americana pa~ 

tó por separado S8 500 000.00 dólares más cuyo saldo fué cubierto en 

octubre de lg43. 

El arreglo con las compañlas británicas fué mucho más compl! 

cado, éstas representaban un 65~ de los dañados y por eso Inglaterra 

~rincipió por desconocer la legalidad de las expropiaciones exigiendo 

la devolución de sus pertenencias y suspendió sus relaciones diplomá

tica. No fué sino diez años más tarde cuando hubo pláticas entre el 

gobierno mexicano y la Whitehall 5ecurities Corporation Ltd. Agente 

del Grupo Eagle que tuvo que aceptar 5130 250 000.00 de dólares más 

3~ de intereses anuales desde el dia de la realización de la Expropi-ª. 

ción hasta el 18 de septiembre de 1948, o sea $23 000 000.00 de dóla

res; y de esa fecha al 18 de septiembre de 1962 $26 000 000.00 de dó

lares de intereses. Los p~gos se harían en 15 anualidades de 

58 689 257.00 dólares cada una. Hemos cumplido, pero los inconformes 

ingleses opinan que de acuerdo con sus estimaciones la compensación no 

cubrió sino una tercera parte del valor de sus propiedades. 
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37. Articulo 1328 del Código Civil Francés: "Cualquier acto por el 
que una persona cause daño a otra, obliga a la persona por cuya 
culpa el daño ocurrió, a reparar tal daño". 
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vista de Derecho Público y Ciencia Política.- París, Francia.-
1913. 

39. Diario Oficial de 21 de enero de 1926 artículo 104. 
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CONCLUSIONES 

l. La Expropiación es un procedimiento legal por el cual un 

Estado adquiere el dominio de la propiedad particular para 

poner a disposición de ·sus servicios públicos. Es el eje.!:_ 

cicio d~ jurisdicción que un Estado posee, otorgada por el 

Derecho Internacional, sujeta a limitaciones por los post.!! 

lados de tratados. 

2. Los Estados son libres de llevar a cabo la Expropiación de 

la manera y forma que ellos consideren mejor, en particular 

son libres de organizar sus sistemas internos de propiedad 

de acuerdo con su propio criterio. 

3. El procedimiento expropiatorio es sujeto del deber objetivo 

de la conformación de niveles internacionales de conducta. 

cuya transgresión se traduce en responsabilidad para el Est~ 

do expropiador. 

4. La Expropiación está rest~ingida por el deber de no discri

minación en el tratamiento a extranjeros. 



.5. La propiedad expropiada puede ser mueble o inmueble. con 

excepción de derechos contractuales. 

6. Existen dos tipos de Expropiaciones: 

General e Individual, ,a primera est~ conectada con los 

cambios' estructurales, políticos o sociales. La segunda 

es relativa a la exclusión de capital privado de las es
feras de.la economía nacional. 

7. La indemnización es un requisito esencial para realizar 

la Expropiación. 
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8. Es labor de los estadistas el tratar de mitigar.los sufr.!. 

mientes individuales á través de negociaciones internaci.Q. 

nales para conseguir justicia. 
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